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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de la 
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional el 15 de 
enero de 2009, suscrito por el Lic. Ruddy Nolasco Santana, con 
cédula de identidad y electoral núm. 001-1035293-7, abogado de 
la recurrente, mediante el cual propone los medios que se indican 
más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el 3 de enero de 2009, suscrito por el 
Lic. José Roberto Félix Mayib, con cédula de identidad y electoral 
núm. 001-0056405-3, abogado del recurrido Leynin Hernández 
Batista;

Visto el auto dictado el 30 de noviembre de 2009 por el 
Magistrado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de 
Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-
Tributario de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual 
llama, en su indicada calidad, a los Magistrados Julio Aníbal 
Suárez y Darío O. Fernández Espinal, Jueces de esta Cámara, para 
integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación 
de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 684 de 1934; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 25 de noviembre de 2009, 
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; 
Enilda Reyes Pérez y Pedro Romero Confesor, asistidos de 
la Secretaria General y después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en 
ocasión de la demanda laboral interpuesta por el actual recurrido 
Leynin Hernández Batista contra la recurrente Doncella, S. A., 
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la Tercera Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional 
dictó el 29 de febrero de 2008 una sentencia con el siguiente 
dispositivo: “Primero: Declara regular, en cuanto la forma, la 
demanda en reclamación del pago de prestaciones laborales y 
derechos adquiridos, fundamentada en un despido injustificado 
e indemnización de daños y perjuicios por la no inscripción en el 
Seguro Social, interpuesta por Sr. Leynin Hernández Batista en 
contra de Doncella, S. A., por ser conforme al derecho; Segundo: 
Declara resuelto, en cuanto al fondo, el contrato que existía entre 
Doncella, S. A. con el Sr. Leynin Hernández Batista por despido 
injustificado, en consecuencia acoge la demanda en prestaciones 
laborales y derechos adquiridos, por ser justa y reposar sobre 
pruebas legales y rechaza la de daños y perjuicios por improcedente, 
mal fundada y carente de base legal; Tercero: Condena a Doncella, 
S. A., a pagar a favor de Sr. Leynin Hernández Batista, los valores 
y por los conceptos que se indican a continuación: RD$5,757.50 
por 14 días de preaviso; RD$5,346.25 por 13 días de cesantía; 
RD$3,290.00 por 8 días de vacaciones; RD$5,716.67 por la 
proporción del salario de navidad del año 2007, y RD$10,795.05 
por la participación legal en los beneficios de la empresa; para 
un total de Treinta Mil Novecientos Cinco Pesos Dominicanos 
con Cuarenta y Siete Centavos (RD$30,905.47), más los salarios 
dejados de pagar desde la fecha de la demanda hasta que la 
sentencia se haga definitiva, no pudiendo ser mayor de seis (6) 
meses, calculados en base a un salario mensual de RD$9,800.00 y 
a un tiempo de labores de 7 meses; Cuarto: Ordena a Doncella, 
S. A., que al momento de pagar los valores que se indican en esta 
sentencia tomar en cuenta la variación que ha tenido el valor de la 
moneda nacional en el período comprendido entre las fechas 15 de 
octubre de 2007 y 29 de febrero del año 2008; Quinto: Condena 
a Doncella, S. A., al pago de las costas del procedimiento con 
distracción y provecho del Lic. José Roberto Félix Mayib”; b) que 
sobre el recurso de apelación interpuesto contra esta decisión, 
intervino la sentencia objeto de este recurso, cuyo dispositivo reza 
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así: “Primero: En cuanto a la forma, declara regular y válido el 
recurso de apelación interpuesto en fecha veintitrés (23) del mes 
de mayo del año dos mil ocho (2008) por la entidad Doncella, S. 
A., contra sentencia No. 049-08, relativa al expediente laboral No. 
C-052/00727-2007 y 00746-2007, dictada en fecha veintinueve 
(29) del mes de febrero del año dos mil ocho (2008) por la Tercera 
Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, por haber sido 
interpuesto de conformidad con la ley; Segundo: Acoge el fin de 
inadmisión planteado por el demandante originario, Sr. Leynin 
Hernández Batista, fundado en la inadmisión del presente recurso 
de apelación interpuesto por la empresa Doncella, S. A., por los 
motivos expuestos en esta misma sentencia; Tercero: Condena 
a la empresa sucumbiente, Doncella, S. A., al pago de las costas 
del proceso, ordenando su distracción a favor y provecho del Lic. 
José Roberto Félix Mayib, abogado que afirma haberlas avanzado 
en su totalidad”; 

Considerando, que el recurrente propone como fundamento 
de su recurso los siguientes medios de casación: Primer Medio: 
Desnaturalización de los documentos probatorios depositados 
por el recurrente en casación; Segundo Medio: Falta de base 
legal en otros aspectos; Tercer Medio: No ponderación de 
documentos aportados al debate; 

Considerando, que en su memorial de defensa, el recurrido a 
su vez invoca la inadmisibilidad del presente recurso, alegando 
que las condenaciones impuestas por la sentencia impugnada no 
exceden el monto de veinte salarios mínimos que exige el artículo 
641 del Código de Trabajo para la admisibilidad del recurso de 
casación;

Considerando, que el artículo 641 del Código de Trabajo, 
declara que no serán admisibles los recursos de casación contra 
las sentencias cuyas condenaciones no excedan de veinte salarios 
mínimos; 
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Considerando, que la sentencia impugnada condena a la 
recurrente pagar al recurrido la suma de: a) Cinco Mil Setecientos 
Cincuenta y Siete Pesos con 50/00 (RD$5,757.50), por concepto 
de 14 días de preaviso; b) Cinco Mil Trescientos Cuarenta y Seis 
Pesos con 25/00 (RD$5,346.25), por concepto de 13 días de 
cesantía; c) Tres Mil Doscientos Noventa Pesos Oro Dominicanos 
(RD$3,290.00), por concepto de 8 días de vacaciones; d) Cinco 
Mil Setecientos Dieciséis Pesos con 67/00 (RD$5,716.67), por 
concepto de proporción del salario de Navidad correspondiente 
al año 2007; e) Diez Mil Setecientos Noventa y Cinco Pesos con 
5/00 (RD$10,795.05), por concepto de la proporción en los 
beneficios de la empresa correspondiente; f) Cincuenta y Ocho 
Mil Ochocientos Pesos Oro Dominicanos (RD$58,800.00), por 
concepto de aplicación del artículo 95, ordinal 3º del Código 
de Trabajo, todo lo cual hace un total de Ochenta y Nueve Mil 
Setecientos Cinco Pesos con 47/00 (RD$89,705.47);

Considerando, que al momento de la terminación del contrato 
de trabajo del recurrido estaba vigente la Resolución núm. 
1-2007, dictada por el Comité Nacional de Salarios en fecha 2 
de mayo de 2007, la que establecía un salario mínimo de Siete 
Mil Trescientos Sesenta Pesos Oro Dominicanos (RD$7,360.00), 
por lo que el monto de veinte salarios mínimos ascendía a la 
suma de Cientos Cuarenta y Siete Mil Doscientos Pesos Oro 
Dominicanos (RD$147,200.00), cantidad que como es evidente 
no es excedida por la totalidad de las condenaciones que impone 
la sentencia impugnada, por lo que el recurso de que se trata debe 
ser declarado inadmisible, de conformidad con lo que prescribe 
el artículo 641 del Código de Trabajo, sin necesidad de examinar 
los medios del recurso.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por la entidad de comercio Doncella, S. 
A., contra la sentencia dictada por la Primera Sala de la Corte 
de Trabajo del Distrito Nacional el 26 de diciembre de 2008, 
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cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de las costas, 
con distracción de las mismas a favor del Lic. José Roberto Félix 
Mayib, abogado, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, 
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario 
de la Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por 
la misma, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República, en su audiencia pública del 2 de 
diciembre de 2009, años 166° de la Independencia y 147° de la 
Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda 
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero 
Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y 
año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 2 DE DICIEMBRE DE 2009, NÚM. 4
Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del 

Departamento Noreste, del 22 de mayo de 
2008.

Materia: Tierras.
Recurrentes: Domingo Arocha Batista y compartes.
Abogada: Licda. Yluminada Pérez Rubio.
Recurrido: Andrés Adalberto Rodríguez Rodríguez.
Abogados: Licdos. Vinicio Restituyo Liranzo y Deysi 

Altagracia Ureña Ventura.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza 

Audiencia pública del 2 de diciembre de 2009.
Preside: Juan Luperón Vásquez.     

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral, 
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente 
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Sucesores de 
Domingo Arocha Batista, señores José Ramón Arocha Peralta, 
Pedro Antonio Arocha Peralta, Federico Alejo Arocha Peralta, 
Rosa Denia Arocha Peralta, Sanny Domaris Arocha Peralta y 
Yaquelín Mercedes Arocha Peralta, dominicanos, mayores de 
edad, con cédulas de identidad y electoral núms. 071-0030925.5, 
072-0005642-7, 071-0009686-1. 041-0000037-3, 045-0021201-6 y 
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041-0010067-8, respectivamente, domiciliados y residentes en la 
ciudad de Santiago de Los Caballeros, Nagua y la ciudad de New 
York, Estados Unidos de América, contra la sentencia dictada por 
el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Noreste el 22 
de mayo de 2008, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Ricardo A. 
Vargas, en representación de la Licda. Yluminada Pérez Rubio, 
abogada de los recurrentes Sucesores de Domingo Arocha Batista, 
señores José Ramón, Pedro Antonio, Federico Alejo, Rosa Denia, 
Sanny Domaris y Yaquelín Mercedes, todos de apellidos Arocha 
Peralta;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de 
la Suprema Corte de Justicia el 22 de julio de 2008, suscrito por la 
Licda. Yluminada Pérez Rubio, con cédula de identidad y electoral 
núm. 071-0000867-6, abogada de los recurrentes, mediante el cual 
propone los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría de 
la Suprema Corte de Justicia el 15 de agosto de 2008, suscrito 
por los Licdos. Vinicio Restituyo Liranzo y Deysi Altagracia 
Ureña Ventura, con cédulas de identidad y electoral núms. 071-
0004177-6 y 071-0025937-8, respectivamente, abogados del 
recurrido Andrés Adalberto Rodríguez Rodríguez;

Visto el auto dictado el 30 de noviembre del año 2009 por 
el Magistrado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara 
de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-
Tributario de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual 
se llama a sí mismo, en su indicada calidad, conjuntamente con 
los Magistrados Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero 
Confesor, Jueces de esta Cámara, para integrar la misma en la 
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deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con la Ley núm. 684 de 1934; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 26 de agosto de 2009, 
estando presentes los Jueces: Julio Aníbal Suárez, en funciones de 
Presidente; Enilda Reyes Pérez y Víctor José Castellanos Estrella, 
asistidos de la Secretaria General y después de haber deliberado 
los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con 
motivo de una litis sobre terreno registrado relativa al Solar 
núm. 3 de la Manzana núm. 30 del Distrito Catastral núm. 1 del 
municipio de Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, el Tribunal 
de Tierras de Jurisdicción Original, debidamente apoderado 
dictó su Decisión núm. 1, del 21 de noviembre de 2007, cuyo 
dispositivo aparece copiado en la sentencia impugnada; b) que 
sobre el recurso de apelación interpuesto contra la misma por 
los Sucesores de Domingo Arocha Batista, por intermedio de 
su abogada Licda. Yluminada Pérez Rubio, el Tribunal Superior 
de Tierras del Departamento Noreste dictó su Decisión núm. 
20080162 de fecha 22 de mayo de 2008, cuyo dispositivo es el 
siguiente: “Primero: Acoger como al efecto acoge en cuanto al 
fondo el recurso de apelación interpuesto por la Licda. Yluminada 
Pérez Rubio en representación de los Sucesores del Sr. Domingo 
Arocha Batista y Luz Celeste Pérez Javier y rechazarlo en cuanto 
al fondo por los motivos dados; Segundo: Rechazar como al 
efecto rechaza las conclusiones vertidas por la parte recurrente, 
representada por la Licda. Yluminada Pérez Rubio, por los motivos 
expresados; Tercero: Confirmar como al efecto confirma la 
sentencia incidental núm. Uno (1) de fecha veintiún (21) del mes 
de noviembre del año dos mil siete (2007), dictada por el Tribunal 
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de Tierras de Jurisdicción Original de Nagua, cuyo dispositivo 
copiado textualmente dice así: Primero: Se declara la competencia 
de este Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original para conocer 
de los fines de inadmisiones propuestos por la parte demandada, 
Lic. Eugenio Almonte Martínez a nombre y representación de 
Andrés Rodríguez Rodríguez, de acuerdo al artículo 7 de la Ley 
de Registro de Tierras; Segundo: Acoger, como al efecto acoge, 
las conclusiones vertidas en la audiencia de fecha dieciocho (18) 
del mes de septiembre del año dos mil siete (2007) por el Lic. 
Eugenio Almonte Martínez a nombre y representación de Andrés 
Rodríguez Rodríguez, por procedente y bien fundadas; Tercero: 
Rechazar, como al efecto rechaza, las conclusiones vertidas en 
la audiencia de fecha dieciocho (18) del mes de septiembre del 
año dos mil siete (2007) por la Licda. Yluminada Pérez Rubio, a 
nombre y representación de los sucesores de Domingo Arocha 
Batista, por improcedentes, mal fundadas y carentes de base legal; 
Cuarto: Declara inadmisible la presente demanda por los motivos 
expresados en los considerandos de esta sentencia; Quinto: 
Mantiene con todo su valor y eficacia jurídica la Carta Constancia 
anotada del Certificado de Título núm. 87-14 expedida a favor del 
señor Andrés Adalberto Rodríguez Rodríguez; Sexto: Se ordena 
al Registrador de Títulos del Departamento de Nagua, levantar 
cualquier oposición que exista en el Solar núm. 3, Manzana núm. 
30 del Distrito Catastral núm. 1 del municipio de Nagua y que 
tenga su origen en la presente litis sobre derechos registrados”;

Considerando, que los recurrentes no proponen contra la 
sentencia impugnada ningún medio de casación determinado; 
sin embargo en el memorial introductivo señalan que la misma 
violentó el artículo 1315 del Código Civil, expresando, pero 
sin motivar, que el Juez del Primer Grado vulneró su propia 
decisión, punto que fue dilucidado en el Tribunal cuya sentencia 
se examina, en la cual se expresa lo siguiente: “Que si bien es 
cierto lo planteado por la parte recurrente con respecto a que 
la Juez vulnero su propia decisión al ordenar por sentencia una 
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verificación de firma y luego acoger un medio de inadmisión sin 
habérsele dado cumplimiento a lo por ella ordenando, no menos 
cierto es que al estudiar las documentaciones que conforman 
este expediente se puede advertir de manera clara que la parte 
demandada fue la que promovió y persiguió audiencia, como es 
el caso de la celebrada el dieciocho (18) del mes de septiembre del 
año dos mil siete (2007); que a esta audiencia la parte demandada 
compareció, dio calidades y concluyó in voce, presentó 
conclusiones con respecto al medio planteado, de donde se colige, 
que al hacerlo así renunció de manera tácita a las vertidas en la 
audiencia celebrada el tres (3) del mes de abril del año dos mil 
siete (2007), es decir que ella presentó conclusiones en cuanto 
al medio de inadmisión planteado, poniendo en condiciones a la 
Juez a-quo, de pronunciarse con respecto a las conclusiones de 
las partes en cuanto al medio, todo lo que da lugar a rechazar las 
conclusiones vertidas por la parte recurrente”; (Sic)

Considerando, finalmente, que en el examen del fallo 
impugnado se evidencia que este contiene motivos suficientes y 
pertinentes que justifican plenamente su dispositivo así como una 
relación de los hechos que permiten apreciar que la ley fue bien 
aplicada, por lo que en el mismo no se ha incurrido en violación 
alguna y por tanto el recurso de que se trata debe ser desestimado, 
por carecer de fundamento.

Por tales motivos, Primero Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por los Sucesores de Domingo Arocha Batista, 
señores, José Ramón Arocha Peralta, Pedro Antonio Arocha 
Peralta, Federico Alejo Arocha Peralta, Rosa Denia Arocha Peralta, 
Sanny Domaris Arocha Peralta y Yaquelín Mercedes Arocha 
Peralta, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de 
Tierras del Departamento Noreste el 22 de mayo de 2008, en 
relación con el Solar núm. 3 Manzana 30 del Distrito Catastral 
núm. 1 municipio de Nagua provincia María Trinidad Sánchez, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente 
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fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las costas 
y las distrae a favor de los Licdos. Vinicio Restituyo Liranzo y 
Deysi Altagracia Ureña Ventura, abogados del recurrido, quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, 
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario 
de la Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por 
la misma, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República, en su audiencia pública del 2 de 
diciembre de 2009, años 166° de la Independencia y 147° de la 
Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda 
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero 
Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y 
año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2009, NÚM. 5
Sentencia impugnada: Corte de Trabajo de Santo Domingo, del 4 

de diciembre de 2008.
Materia: Laboral.
Recurrente: Autoridad Portuaria Dominicana 

(APORDOM).
Abogados: Lic. Claudio Marmolejos y Dr. Pedro Arturo 

Reyes Polanco.
Recurrida: Alcira Santos Minaya.
Abogado: Dr. David Brito Reyes.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 9 de diciembre de 2009.
Preside: Juan Luperón Vásquez.     

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral, 
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente 
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Autoridad 
Portuaria Dominicana (APORDOM), entidad autónoma del 
Estado, creada mediante la Ley núm. 70 del 17 de diciembre 
del año 1970, con asiento social en la margen oriental del Río 
Haina, Km. 13 ½ de la Carretera Sánchez, representada por su 
entonces Director Ejecutivo, Vice-almirante M. de G., Sigfrido A. 
Pared Pérez, dominicano, mayor de edad, casado, con Cédula de 
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Identidad Personal núm. 001-1178660-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Corte de Trabajo 
del Departamento Judicial de Santo Domingo el 4 de diciembre 
de 2008, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Ana Casilda 
Regalado, en representación del Dr. Rafael Rodríguez Socías, 
abogado de la recurrente; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. David Brito 
Reyes, abogado de la recurrida Alcira Santos Minaya;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de la 
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de Santo Domingo el 
19 de marzo de 2009, suscrito por Lic. Claudio Marmolejos y el Dr. 
Pedro Arturo Reyes Polanco, con cédulas de identidad y electoral 
núms. 001-01988136-3 y 001-0366707-7, respectivamente, 
abogados de la recurrente, mediante el cual proponen los medios 
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría de 
la Suprema Corte de Justicia el 7 de abril de 2009, suscrito por el 
Dr. David Brito Reyes, con cédula de identidad y electoral núm. 
001-1383918-7, abogado de la recurrida;

Visto el auto dictado el 7 de diciembre de 2009 por el Magistrado 
Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras, 
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario 
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama, en su 
indicada calidad, a los Magistrados Julio Aníbal Suárez y Darío O. 
Fernández Espinal, Jueces de esta Cámara, para integrar la misma 
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, 
de conformidad con la Ley núm. 684 de 1934; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;
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La CORTE, en audiencia pública del 25 de noviembre de 2009, 
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; 
Enilda Reyes Pérez y Pedro Romero Confesor, asistidos de 
la Secretaria General y después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en 
ocasión de la demanda laboral interpuesta por la actual recurrida 
Solo Alcira Santos Minaya contra la recurrente Autoridad 
Portuaria Dominicana (Apordom), la Tercera Sala de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia de la Provincia 
Santo Domingo dictó el 12 de abril de 2005 una sentencia con 
el siguiente dispositivo: “Primero: Declara buena y válida, en 
cuanto a la forma, la demanda en desahucio interpuesta por 
la señora Alcira Santos Minaya contra Autoridad Portuaria 
Dominicana, y en cuanto al fondo la acoge parcialmente por 
los motivos precedentemente expuestos, y en consecuencia: a) 
Declara resuelto el contrato de trabajo por el desahucio ejercido 
por el empleador Autoridad Portuaria Dominicana; b) Condena 
a Autoridad Portuaria Dominicana a pagar a la señora Alcira 
Santos Minaya la suma de Veintiún Mil Cuatrocientos Quince 
Pesos Dominicanos con Setenta Centavos (RD$21,415.70), por 
concepto de prestaciones laborales y derechos adquiridos dejados 
de pagar; c) Condena a Autoridad Portuaria Dominicana al pago 
de la suma de Trescientos Catorce Pesos Dominicanos con Setenta 
y Dos Centavos (RD314.72), por cada día de la falta de pago 
del preaviso y el auxilio de cesantía, a contar del 19 de octubre 
de 2004; d) Ordena como indemnización complementaria que al 
monto adeudado le sea aplicado el índice de variación de precios al 
consumidor, provisto al efecto por el Banco Central de la República 
Dominicana, a contar del 26 de noviembre de 2004; Segundo: 
Compensa pura y simplemente las costas del proceso; Tercero: 
Comisiona al Ministerial Abraham B. Alcántara, Ordinario de esta 
Sala, para la notificación de la presente sentencia”; b) que sobre 
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el recurso de apelación interpuesto por la recurrente contra esta 
decisión, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo 
se transcribe: “Primero: Rechaza los medios de inadmisión 
propuestos por la parte recurrida Alcira Santos Minaya, por los 
motivos precedentemente enunciados; Segundo: Declara regular 
y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto 
por Autoridad Portuaria Dominicana (Apordom), en contra de la 
sentencia núm. 00302-2005, de fecha 12 del mes de abril del año 
2005, dictada por la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, en sus atribuciones laborales, por haber sido hecho 
conforme a la ley; Segundo: En cuanto al fondo, rechaza el 
referido recurso de apelación por los motivos precedentemente 
enunciados y en consecuencia confirma la sentencia impugnada 
en lo que respecta a su ordinal primero, acápites a, c y d y en su 
ordinal segundo, por los motivos precedentemente enunciados; 
Tercero: Modifica el dispositivo de la sentencia impugnada en 
su ordinal acápite “b” para que se lea de la manera siguiente: 
Condena a Autoridad Portuaria Dominicana (Apordom), al 
pago de las acreencias a favor de la señora Alcira Santos Minaya, 
detalladas a continuación: la suma de RD$8,812.42, por concepto 
de 28 días de preaviso; la suma de RD$8,497.69, por concepto 
de 27 días de auxilio de cesantía; la suma de RD$5,625.00, por 
concepto de proporción de 9 meses de salario de Navidad; todo 
lo cual asciende a un monto total de RD$22,935.11, tomando 
como base un salario diario de RD$314.73 pesos oro y un tiempo 
de labores de 1 año, 4 meses y 17 días; Cuarto: Compensa las 
costas del procedimiento, por haber sucumbido ambas partes en 
algunos puntos de sus pretensiones”; 

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su 
recurso el siguiente medio de casación: Único: Falta de base 
legal y violación de los artículos 1334 y 1335, al basar su fallo los 
tribunales de fondo en documentos depositados en fotostáticas;
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Considerando, que en el desarrollo del único medio propuesto 
la recurrente expresa, en síntesis: que la Corte basó su falló en 
documentos depositados en fotocopias, sin ordenar ninguna 
medida de instrucción tendente al depósito de los originales de 
las acciones de personal de ingresos y de egresos de la trabajadora 
demandante, pese a ser ésto un punto controvertido en la litis; 
agrega, que la ponderación sobre el uso de fotostáticas, depositas 
ante el Tribunal de Segundo Grado y defendida esa parte de 
la sentencia por el Tribunal a-quo sobre la base de que no fue 
depositada otra prueba literal ante los tribunales de fondo carece 
de fundamento porque era a la parte que había depositado esos 
documentos a quien correspondía hacer el depósito de los 
originales; que siendo la Corte de Trabajo un tribunal de hechos 
como el de primer grado, con capacidad y poder discrecional para 
ordenar el depósito de los documentos originales y cualquier otra 
medida tendente al esclarecimiento de la verdad basado en la regla 
del efecto devolutivo de la apelación, debió aplicar en la especie 
las disposiciones de los artículos 13 y 15 del Código Civil y 2 del 
Reglamento para la aplicación del Código de Trabajo;

Considerando, que en sus motivos la sentencia impugnada 
expresa, entre otras cosas, lo siguiente: “Que el recurrente 
expone que la documentación depositada no probaba el hecho 
material del desahucio, objetando de esta manera la modalidad 
de terminación por desahucio. Que ciertamente se trata de una 
fotocopia el Formulario de Acción de Personal de fecha 5 de 
octubre del año 2004 dirigido a la señora Alcira Santos Minaya; 
que al observar detenidamente el mismo éste es claro y legible; 
que por demás, el recurrente no alegó que existiera alteración en 
su contenido, por lo que para los fines de este litigio constituye 
una prueba válida; que en virtud de que el recurso de apelación 
tiene un efecto devolutivo esta Corte conocerá de nuevo todos 
los puntos señalados por el recurrente y el recurrido, el cual hizo 
uso de la prueba documental a través del Formulario de Acción 
de Personal de fecha 1 de octubre del año 2004, y mediante el 
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mismo Autoridad Portuaria Dominicana (Apordom) establece la 
motivación de la acción, la cual consiste en informarle a la señora 
Alcira Santos Minaya, que “Esta Dirección Ejecutiva ha decidido 
rescindir el contrato de trabajo existente entre usted y esta entidad, 
con efectividad a partir del 1 del mes de octubre del año 2004”; 
que en consecuencia se tipifica claramente, que la terminación del 
contrato de trabajo fue una acción emprendida por la voluntad 
expresa de Autoridad Portuaria Dominicana, que al no alegar causa 
alguna se considera desahucio, Art. 75 del Código de Trabajo. 
Que al comprobarse la violación del artículo 79 de la Ley 16-92 
el demandado original está obligado al pago de la indemnización 
establecida en el artículo 76 de la ley de referencia, de igual modo 
deberá cumplir con lo dispuesto por el artículo 80 del Código de 
Trabajo; que la responsabilidad derivada del artículo 69 de la Ley 
16-92 impone la obligación de darle fiel cumplimiento al artículo 
86, último párrafo, de la citada ley. Que esta acreencia a favor 
del demandante original, así como el pago del reclamo de los 
derechos adquiridos le corresponden por mandato expreso de la 
ley; que Autoridad Portuaria Dominicana, pretende desconocer su 
condición de empleadora y que en consecuencia no está obligada 
al pago de las prestaciones laborales de sus servidores por ser 
una entidad del Estado y en virtud del Principio III del Código 
de Trabajo; pero, eso no es así, ya que la Ley No. 70 de fecha 17 
de diciembre del año 1970 la declara como una institución de 
carácter comercial”; (Sic), 

Considerando, que si bien por si sólo las fotocopias no 
constituyen una prueba, ello no impide que el juez al apreciar el 
contenido de las mismas deduzca consecuencias, sobre todo en 
una materia donde existe la libertad de pruebas y éste dispone de 
un amplio poder de apreciación; sobre las mismas; 

Considerando, que el simple alegato sobre la presentación, 
no es suficiente para descartarlo un documento depositado en 
fotocopia si el mismo emana de la parte que hace la objeción, 
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siendo necesario además la demostración de que esté alguna 
alteración, para lo cual está en la obligación de permitir la 
confrontación correspondiente con el depósito del original que 
ha de estar en su posesión;

Considerando, que en la especie, si bien la recurrente objetó la 
presentación del Formulario de Acción de Personal de fecha 1º de 
octubre de 2004, mediante el cual se le informa a la demandante la 
terminación de su contrato de trabajo, por haber sido depositado 
en fotocopia, no invocó tener dudas de su autenticidad o de su 
contenido, lo que pudo haber demostrado al Tribunal a-quo con 
la presentación del original de dicho documento, por tratarse de 
que emanaba de ella, lo que dejó a la Corte a-qua en libertad 
de apreciar su valor probatorio y de esa apreciación formar su 
criterio en cuanto a la terminación del contrato de trabajo de la 
demandante, punto de controversia en el presente caso, tal como 
lo hizo, razón por la cual el medio que se examina carece de 
fundamento y debe ser desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por la Autoridad Portuaria Dominicana (Apordom), 
contra la sentencia dictada por la Corte de Trabajo del 
Departamento Judicial de Santo Domingo el 4 de diciembre de 
2008, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de las costas, 
con distracción de las mismas a favor del Dr. David Brito Reyes, 
abogado, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, 
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario 
de la Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por 
la misma, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República, en su audiencia pública del 9 de 
diciembre de 2009, años 166° de la Independencia y 147° de la 
Restauración.
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Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Darío O. 
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.
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año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2009, NÚM. 6
Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del 

Distrito Nacional, del 30 de diciembre de 
2008.

Materia: Laboral.
Recurrente: Consejo Estatal del Azúcar (CEA).
Abogados: Dres. Yocelin Reyes Méndez y Ramón 

Sena Reyes y Licdos. Jacquelín Altagracia 
Almonte y Miguel Medina.

Recurrido: Evert Manuel Rosario Camilo.
Abogados: Licdos. Junior A. Luciano y Gabriel Terrero.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa

Audiencia pública del 9 de diciembre de 2009.
Preside: Juan Luperón Vásquez.     

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral, 
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente 
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Consejo Estatal 
del Azúcar (Cea), organismo autónomo del Estado Dominicano, 
organizado y existente de conformidad con la Ley núm. 7-66 de 
fecha 19 de agosto del año 1966, con domicilio social en la calle 
Fray Cipriano de Utrera, del Centro de los Héroes de Constanza, 
Maimón y Estero Hondo, de esta ciudad, representado por 
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su entonces Director Ejecutivo, Dr. Enrique Martínez Reyes, 
dominicano, mayor de edad, casado, con cédula de identidad y 
electoral núm. 026-0046124-4, domiciliado y residente en esta 
ciudad, contra la sentencia dictada por la Primera Sala de la Corte 
de Trabajo del Distrito Nacional el 30 de diciembre de 2008, cuyo 
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de 
la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional el 25 
de febrero de 2009, suscrito por los Dres. Yocelin Reyes Méndez 
y Ramón Sena Reyes y los Licdos. Jacquelín Altagracia Almonte 
y Miguel Medina, con cédulas de identidad y electoral núms. 076-
0000983-0, 001-0947981-6, 001-0167534-6 y 001-0735133-0, 
abogados del recurrente, mediante el cual proponen los medios 
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría de 
la Suprema Corte de Justicia el 18 de marzo de 2009, suscrito 
por los Licdos. Junior A. Luciano y Gabriel Terrero, con cédulas 
de identidad y electoral núms. 011-0001602-9 y 001-1202428-6, 
respectivamente, abogados del recurrido Evert Manuel Rosario 
Camilo;

Visto el auto dictado el 7 de diciembre de 2009 por el 
Magistrado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de 
Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-
Tributario de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual 
llama, en su indicada calidad al Magistrado Julio Aníbal Suárez, 
Juez de esta Cámara, para integrar la misma en la deliberación y 
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con 
la Ley núm. 684 de 1934; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación;
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La CORTE, en audiencia pública del 25 de noviembre de 2009, 
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; 
Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor, asistidos 
de la Secretaria General y después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en ocasión de la demanda laboral interpuesta por el actual 
recurrido Evert Manuel Rosario Camilo contra el recurrente 
Consejo Estatal del Azúcar (Cea), la Segunda Sala del Juzgado 
de Trabajo del Distrito Nacional dictó el 28 de septiembre de 
2007 una sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: 
Declara regular y válida, en cuanto a la forma la demanda en 
cobro de prestaciones laborales, derechos adquiridos, salarios 
caídos e indemnización por daños y perjuicios, incoada por el 
señor Everts Rosario Camilo en contra de Consejo Estatal del 
Azúcar (Cea) Ingenios: Boca Chica, Haina, Consuelo, Porvenir, 
Quisqueya, Barahona, Catarey, Esperanza, Comisión Supervisora 
de Decreto, Operación Inmobiliaria (Cosecha Agrícola) y Denise 
Pichardo Polanco, por haberse interpuesto de conformidad con 
la ley que rige la materia; Segundo: Excluye a los Ingenios: Boca 
Chica, Haina, Consuelo, Porvenir, Quisqueya, Barahona, Catarey, 
Esperanza, Comisión Supervisora de Decreto, Operación 
Inmobiliaria (Cosecha Agrícola) y Denise Pichardo Polanco, por 
los motivos expuestos en el cuerpo de esta decisión; Tercero: 
Rechaza la excepción de incompetencia en razón de la materia 
planteada por la parte demandada, por improcedente y carente 
de base legal; Cuarto: Rechaza el medio de inadmisión por falta 
de calidad del demandante planteado por la parte demandada, 
por improcedente y carente de base legal; Quinto: Rechaza la 
solicitud de designación de un perito por carecer de fundamento; 
Sexto: Rechaza la demanda incidental de inscripción en falsedad 
planteado por la parte demandante, por improcedente; Séptimo: 
Rechaza declarar nulo el desahucio planteado por la parte 
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demandante por improcedente y carente de base legal; Octavo: 
Declara resuelto el contrato de trabajo que por tiempo indefinido 
unía a las partes, Everts Rosario Camilo, demandante, en contra 
del Consejo Estatal del Azúcar (Cea), demandado, por causa de 
desahucio, con responsabilidad para este último; Noveno: Acoge 
en cuanto al fondo, la demanda en cobro de prestaciones laborales, 
derechos adquiridos e indemnización por daños y perjuicios, por 
ser justa y reposar en prueba y base legal; Décimo: Condena 
a la entidad Consejo Estatal del Azúcar (Cea), a pagar a favor 
del señor Everts Rosario Camilo, por concepto de los derechos 
señalados anteriormente, los valores siguientes: a) Treinta y Dos 
Mil Ochocientos Noventa y Nueve Pesos Dominicanos Oro con 
70/100 (RD$32,899.79) por concepto de veintiocho (28) días de 
preaviso; b) Cientos Trece Mil Novecientos Setenta y Tres Pesos 
Dominicano Oro con 98/100 (RD$113,973.98) por concepto de 
noventa y siete (97) días de cesantía; c) Dieciséis Mil Cuatrocientos 
Cuarenta y Nueve Pesos Dominicanos Oro con 85/100 
(RD$16,449.85) por concepto de catorce (14) días vacaciones; d) 
Cuatro Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Dominicanos Oro 
con 67/100 (RD$4,666.67) por concepto de proporción salario 
de Navidad; e) Setenta Mil Cuatrocientos Noventa y Nueve Pesos 
Dominicanos Oro con 36/100 (RD$70,499.36) por concepto de 
participación en los beneficios de la empresa; f) Cientos Doce 
Mil Pesos dominicanos Oro con 00/100 (RD$112,000.00) en 
aplicación del artículo 95 ordinal 3º de la Ley 16-92. Para un total 
general de sus derechos adquiridos y prestaciones laborales de 
Trescientos Cincuenta Mil Cuatrocientos Ochenta y Nueve Pesos 
Dominicanos Oro con 56/100 (RD$350,489.56), todo calculado 
en base a un salario de Veintiocho Mil Pesos Dominicanos Oro 
con 00/100 (RD$28,000.00) mensuales, y un tiempo de labores de 
cuatro (4) años, siete (7) meses y dos (2) días; Undécimo: Rechaza 
el pedimento de la parte demandante en cuanto al pago de quince 
(15) salarios caídos y no pagados, por los motivos expuestos 
en la presente sentencia; Duodécimo: Condena al demandado 
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Consejo Estatal del Azúcar (Cea), a pagar al demandante Everts 
Rosario Camilo la suma de Mil Ciento Setenta y Cuatro Pesos 
Dominicanos Oro con 98/100 (RD$1,174.98), por concepto de 
un día de salario devengado por el demandante por cada día de 
retardo, en virtud del artículo 86, Ley 16-92; Décimo Tercero: 
Condena a la entidad Consejo Estatal del Azúcar (Cea), a pagar 
a favor del señor Everts Rosario Camilo la cantidad de Cuarenta 
Mil Pesos Dominicanos Oro con 00/100 (RD$40,000.00), por 
concepto de los daños y perjuicios ocasionados al demandante 
por la no inscripción en el Sistema Dominicano de Seguridad 
Social; Décimo Cuarto: Ordena a la entidad Consejo Estatal del 
Azúcar (Cea), tomar en cuenta en las presentes condenaciones la 
variación en el valor de la moneda en base a la evolución del índice 
general de los precios al consumidor, elaborado por el Banco 
Central de la República Dominicana; Décimo Quinto: Compensa 
entre las partes el pago de las costas del procedimiento”; b) que 
sobre el recurso de apelación interpuesto contra esta decisión, 
intervino la sentencia objeto de este recurso, cuyo dispositivo 
reza así: “Primero: En cuanto a la forma, declara regular y válido 
el recurso de apelación interpuesto en fecha diez (10)del mes 
de octubre del año dos mil ocho (2008), por el Consejo Estatal 
del Azúcar (Cea), contra sentencia núm. 358/2007, relativa al 
expediente laboral marcado con el núm. 051-07-00337, dictada en 
fecha veintiocho (28) del mes de septiembre del año dos mil siete 
(2007), por la Segunda Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito 
Nacional, por haber sido interpuesto de conformidad con la ley; 
Segundo: En cuanto al fondo del recurso de apelación de que 
se trata, confirma la sentencia apelada a partir del ordinal octavo 
del dispositivo de la misma, incluyendo indemnización por la 
suma de Cuarenta Mil con 00/100 (RD$40,000.00) pesos, por los 
daños y perjuicios deducidos de la no inscripción del reclamante 
en el Sistema Dominicano de Seguridad Social y exceptuando 
la condenación completada en el ordinal tercero del artículo 95 
del Código de Trabajo, por los motivos expuestos en ésta misma 
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sentencia; Tercero: Compensa pura y simplemente las costas del 
proceso, por haber sucumbido ambas partes en algunas de sus 
pretensiones”;

Considerando, que el recurrente propone en su memorial de 
apoyo de su recurso de casación el siguiente medio: Unico: Mala 
aplicación del derecho; 

Considerando, que en el desarrollo del medio propuesto la 
recurrente expresa, en síntesis: que fue condenada al pago de 
participación en los beneficios sobre la base de que ella estaba 
obligada a declarar utilidades frente a la Dirección General de 
Impuestos Internos y que no demostró haberse liberado de 
dicho pago, desconociendo la corte que ella es una empresa 
autónoma del Estado, no sujeta al pago de impuestos fiscales, 
y en consecuencia liberada de la presentación de la declaración 
jurada ante esa dirección y que el Consejo Estatal del Azúcar fue 
sometido a un proceso de capitalización mediante la Ley núm. 
147-97, por lo que los ingenios que conformaban su patrimonio, 
en su mayoría fueron arrendados a particulares, pasando éstos a 
ser administrado por el sector privado, dejando el Cea de percibir 
beneficios, por lo que de ninguna manera podía ser condenado a 
pagar participación a los trabajadores;

Considerando, que en sus motivos la sentencia impugnada 
expresa: “Que procede por ley el pago de los derechos adquiridos 
, independientemente de la causa de la terminación del contrato 
de trabajo, incluyendo la participación en las utilidades de la 
institución demandada (bonificación), misma que contrario a lo 
afirmado por el Consejo Estatal del Azúcar (Cea), no está exenta 
de declarar utilidades frente a la Dirección General de Impuestos 
Internos”; 

Considerando, que la participación en los beneficios 
corresponde a los trabajadores cuando durante el período 
reclamado la empresa demandada ha obtenido utilidades de sus 
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operaciones económicas, por lo que no es motivo suficiente 
para conceder ese derecho que un tribunal apoderado de tal 
reclamación exprese que los derechos adquiridos corresponden 
por ley al demandante, independientemente de la terminación del 
contrato de trabajo, incluyendo la participación en los beneficios, 
sin precisar si los elementos que se requieren para la distribución 
de éstos han sido aportados por el demandante, pues la misma no 
opera automáticamente, sino en la ocasión arriba indicada;

Considerando, que en la especie, el Tribunal a-quo fundamentó 
la condenación en participación de los beneficios mediante el 
simple motivo de que el Consejo Estatal del Azúcar (Cea) no 
está exento de declarar utilidades frente a la Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII), sin dar motivos para fundamentar 
ese alegato del actual recurrente así los elementos que tomó en 
cuenta para determinar que el misma obtuvo beneficios que debió 
compartir con sus trabajadores, por lo que la sentencia impugnada 
carece de motivos y de base legal, razones por las que debe ser 
casada, en ese aspecto;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por faltas 
procesales como es la falta de motivos, las costas pueden ser 
compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa, parcialmente, en lo referente 
a la condenación en participación de los beneficios impuesta al 
recurrente, la sentencia dictada por la Primera Sala de la Corte de 
Trabajo del Distrito Nacional el 30 de diciembre de 2008, cuyo 
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo, y 
envía el asunto, así delimitado, por ante la Segunda Sala de la 
Corte de Trabajo del Distrito Nacional; Segundo: Compensa las 
costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, 
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario 
de la Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por 
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la misma, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República, en su audiencia pública del 9 de 
diciembre de 2009, años 166° de la Independencia y 147° de la 
Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Darío O. 
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y 
año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2009, NÚM. 7
Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del 

Distrito Nacional, del 9 de diciembre de 
2008.

Materia: Laboral.
Recurrente: A. Alba Sánchez & Asociados, S. A.
Abogado: Dr. Rubén Darío Guerrero.
Recurrido: Alejandro Valdez Marte.
Abogados: Licdos. Félix García Almonte y Isidro 

Trinidad Mora.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 9 de diciembre de 2009.
Preside: Juan Luperón Vásquez.     

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral, 
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente 
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por A. Alba 
Sánchez & Asociados, S. A., entidad de comercio, constituida de 
conformidad con las leyes de la República, con domicilio social 
en la calle Polibio Díaz núm. 57, del sector Evaristo Morales, de 
esta ciudad, representada por su Presidente, Ing. Alfredo Alba 
Sánchez, dominicano, mayor de edad, con cédula de identidad 
y electoral núm. 001-0061181-3, domiciliado y residente en esta 
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ciudad, contra la sentencia dictada por la Segunda Sala de la Corte 
de Trabajo del Distrito Nacional el 9 de diciembre de 2008, cuyo 
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de la 
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional el 11 de 
febrero de 2009, suscrito por el Dr. Rubén Darío Guerrero, con 
cédula de identidad y electoral núm. 001-0060494-1, abogado de 
la recurrente, mediante el cual propone los medios que se indican 
más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el 26 de febrero de 2009, suscrito por 
los Licdos. Félix García Almonte y Isidro Trinidad Mora, con 
cédulas de identidad y eElectoral núms. 061-0000815-7 y 001-
0841296-6, respectivamente, abogados del recurrido Alejandro 
Valdez Marte;

Visto el auto dictado el 7 de diciembre de 2009 por el 
Magistrado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de 
Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-
Tributario de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo, en su indicada calidad, y al Magistrado Pedro 
Romero Confesor, Juez de esta Cámara, para integrar la misma en 
la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con la Ley núm. 684 de 1934; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 5 de agosto de 2009, 
estando presentes los Jueces: Darío O. Fernández Espinal, en 
funciones de Presidente; Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez, 
asistidos de la Secretaria General y después de haber deliberado 
los jueces signatarios de este fallo;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en 
ocasión de la demanda laboral interpuesta por el actual recurrido 
Alejandro Valdez Marte contra la recurrente A. Alba Sánchez 
& Asociados, S. A., la Cuarta Sala del Juzgado de Trabajo del 
Distrito Nacional dictó el 20 de junio de 2008 una sentencia con 
el siguiente dispositivo: “Primero: Declara regular y válida en 
cuanto a la forma, la demanda laboral, incoada por Alejandro 
Valdez Marte en contra de A. Alba Sánchez y Asociados, S. A., 
por haber sido interpuesto de conformidad con la ley que rige la 
materia; Segundo: Declara resuelto el contrato de trabajo por 
tiempo indefinido que vinculara al demandante Alejandro Valdez 
Marte con el demandado A. Alba Sánchez y Asociados, S. A., 
por causa de despido injustificado con responsabilidad para la 
empleadora; Tercero: Acoge la presente demanda en cobro de 
prestaciones laborales y derechos adquiridos, en consecuencia 
condena a la parte demandada A. Alba Sánchez y Asociados, S. 
A., a pagarle a la parte demandante Alejandro Valdez Marte, los 
valores siguientes: 28 días por concepto de preaviso ascendentes a 
la suma de Treinta Mil Trescientos Cincuenta y Cuatro Pesos Oro 
Dominicano con 80/100 (RD$30,354.80); 121 días por concepto 
de auxilio de cesantía ascendentes a la suma de Ciento Treinta y 
Un Mil Ciento Setenta y Seis Pesos Oro Dominicanos con 10/100 
(RD$131,176.10); proporción del salario de Navidad del año 2007 
ascendentes a la suma de Ocho Mil Seiscientos Once Pesos Oro 
Dominicanos con 44/100 (RD$8,611.44); 6 días por concepto 
de proporción de vacaciones ascendentes a la suma de Seis Mil 
Quinientos Cuatro Pesos Oro con 60/100 (RD$6,504.60), más 
la participación en los beneficios de la empresa ascendentes a la 
suma de Sesenta y Cinco Mil Cuarenta y Seis Oro Dominicanos 
con 00/100 (RD$65,046.00), más una suma de Ciento Cincuenta 
y Cinco Mil Cinco Pesos Oro Dominicanos con 98/100 
(RD$155,005.98) por aplicación del artículo 95 ordinal tercero 
del Código de Trabajo; Para un total de Trescientos Noventa y 
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Seis Mil Seiscientos Noventa y Ocho Pesos Oro Dominicanos 
con 92/100 (RD$396,698.92);Todo calculado sobre la base de un 
salario de mensual establecido precedentemente en esta sentencia 
de Veinticinco Mil Ochocientos Treinta y Cuatro Pesos con 
33/100 (RD$25,834.33); durante un tiempo laborado de cinco 
(5) años, cinco (5) meses y veintisiete (27) días; Cuarto: Rechaza 
las reclamaciones de pago de salarios dejados de pagar por la 
producción del último año intentada por el señor Alejandro Valdez 
Marte en contra de la demandada A. Alba Sánchez y Asociados, S. 
A., por los motivos expuestos en el cuerpo de la presente sentencia; 
Quinto: Acoge en cuanto a la forma, la demanda en validez de 
oferta real de pago seguidas de consignación incoada por A. Alba 
Sánchez y Asociados, S. A. en contra de Alejandro Valdez Marte 
por haber sido intentada conforme a la ley; Rechazándola en 
cuanto al fondo, por ser los valores ofrecidos insuficientes para 
liberar a la empresa A. Alba Sánchez y Asociados, S. A. de su 
obligación respecto del señor Alejandro Valdez Marte; Sexto: 
Ordena el ajuste o indexación en el valor de la moneda durante 
el tiempo que mediare entre la fecha de la demanda y la fecha 
en que se pronunció la presente sentencia; Séptimo: Condena a 
la parte demandada A. Alba Sánchez y Asociados, S. A., al pago 
de las costas del procedimiento, se ordena su distracción a favor 
y provecho del Licdo. Eugenio Sepúlveda De los Santos, quien 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte”; b) que sobre el 
recurso de apelación interpuesto contra esta decisión, intervino la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero: 
Declara regular y válido en cuanto a la forma el presente recurso 
de apelación interpuesto por A. Alba Sánchez y Asociados, S. A., 
contra la sentencia de fecha 20 junio del año 2008, dictada por 
la Cuarta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, por 
haber sido hecho conforme a la ley; Segundo: Rechaza en cuanto 
al fondo ambos recursos y en consecuencia, confirma la sentencia 
impugnada en base a los motivos expuestos; Tercero: Compensa 
las costas para que sigan las suerte de lo principal”;
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Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recurso 
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Violación, por 
falsa aplicación del artículo 95, ordinal 3º. Del Código de Trabajo, 
idem, de los artículos 1257 y siguientes del Código Civil y 814 al 
817 del Código de Procedimiento Civil. Violación al principio 
de racionalidad de las leyes; Segundo Medio: Falta de estatuir. 
Violación a las disposiciones contenidas en los artículos 537 del 
Código de Trabajo y 141 del Código de Procedimiento Civil. 
Falta de base legal. Violación a las disposiciones del artículo 223 
del Código de Trabajo. Condenaciones excesivas; Tercer Medio: 
Contradicción de motivos. Falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de los medios primero y 
tercero, los que se reúnen para su examen por su vinculación, la 
recurrente expresa, en síntesis, lo siguiente: que la Corte a-qua 
reconoce que la empresa procedió a ofertar, por encima de los 
montos exigibles, los derechos del trabajador, pero declaró la oferta 
real de pago insuficiente porque no incluyó los seis meses a que 
se refiere el artículo 95, ordinal 3ro. del Código de Trabajo, lo que 
es incorrecto, porque habiendo la empresa renunciado, en fecha 
previa a la intervención de sentencia sobre el fondo, al derecho 
de probar la justa causa del despido ejercido contra el trabajador 
y habiendo ofertado sumas análogas al preaviso y al auxilio de 
cesantía, conceptos que no constituyen derechos adquiridos, ella 
no se encontraba en la obligación de ofertar los valores a que alude 
el ordinal 3ro. referido, porque tal obligación no había nacido, 
porque no había intervenido sentencia alguna y el texto requiere 
que los meses de salarios a consagrar a favor del trabajador tomen 
en cuenta la fecha de la demanda y la intervención de la sentencia; 
que de todas maneras, aún en el entendido de que el empleador 
estuviere obligado a ofertar el referido lucro cesante, si el tribunal 
apreció que los demás derechos se estaban ofertado de manera 
completa, debió declarar liberada a la empresa de esos derechos y 
condenarle a los referidos seis meses;
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Considerando, que la sentencia impugnada expresa lo siguiente: 
“Que del análisis de las sumas ofertadas y las prestaciones 
acordadas por la Corte se puede apreciar que la recurrente a pesar 
de haber ofrecido valores por encima de los correspondientes, 
por concepto de preaviso, auxilio de cesantía, salario de Navidad 
y compensación por vacaciones, no incluyó los seis meses a que 
se refiere el artículo 95 ordinal 3ro., del Código de Trabajo, no 
obstante haberse generado este derecho al momento de haberse 
efectuado la indicada oferta real de pago, ya que la demanda en 
cobro de prestaciones laborales se inicia en fecha 8 de junio del 
2007 y la acción en validez ocurre 10 meses después, en fecha 
23 de abril del 2008 como se indica anteriormente; que resulta 
evidente que una oferta de prestaciones laborales, y derechos 
adquiridos que se tornaba insuficiente, viola los artículos 1257 
y siguientes del Código Civil supletorio en esta materia, según 
dispone el pago, aún simbólico de la indemnización del referido 
artículo 95, ordinal 3ro. del Código de Trabajo, en base al tiempo 
que haya transcurrido con relación a la fecha de la demanda, pues 
como ha ocurrido la Corte estaba en el deber de condenar al pago 
de este concepto, si no se aportaron las pruebas de la justificación 
del despido que fue objeto el demandante original, razones por 
las cuales la sentencia en cuestión debe ser confirmada en base a 
los motivos expuestos”; 

Considerando, que es una de las condiciones sustanciales para 
la validez de los ofrecimientos reales que los mismos se hagan por 
“la totalidad de la suma exigible, de las rentas o intereses debidos, 
de las costas líquidas y de una suma para las costas no liquidadas”, 
tal como lo prescribe el artículo 1258 del Código Civil;

Considerando, que por su parte el ordinal 3ro. del artículo 95 
del Código de Trabajo, dispone que si el empleador no prueba la 
justa causa del despido debe pagar “una suma igual a los salarios 
que habría recibido el trabajador desde el día de su demanda hasta 
la fecha de la sentencia definitiva, dictada en última instancia. Esta 
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suma no puede exceder de los salarios correspondientes a seis 
meses”;

Considerando, que se trata de una indemnización procesal 
que debe ser cubierta por el empleador cuando el trabajador se 
ve precisado a demandar ante los tribunales judiciales el pago 
de las indemnizaciones laborales por haber sido despedido 
injustificadamente y el demandado no logra probar la justa causa 
de la terminación del contrato de trabajo realizada por su voluntad 
unilateral, debiendo asimilarse a esa situación de ausencia de la 
prueba de la falta atribuida al trabajador, la que se crea cuando 
el demandado, para poner fin al litigio, decide pagar los créditos 
exigidos por el demandante antes de que se produzca la sentencia 
del tribunal apoderado del asunto, debiendo incluir en el pago 
que oferte el monto de esa indemnización hasta el tope que indica 
el referido artículo 95, si entre la fecha de la demanda y el del 
ofrecimiento real ha transcurrido más de seis meses;

Considerando, que el criterio que ha sostenido esta Corte de 
Casación en torno al ordinal 3ro. del artículo 95, ya referido, en 
forma alguna plantea que para tener derecho a la indemnización 
que él establece debe haberse pronunciado la sentencia que 
declara injustificado el despido de que se trate, sino que cuando el 
trabajador ha recibido a la terminación del contrato de trabajo por 
despido el pago de sus indemnizaciones laborales y la demanda 
persigue el pago de otros valores ajenos a esas indemnizaciones, 
no se aplica el referido ordinal;

Considerando, que en la especie el tribunal no podía declarar la 
validez de la oferta real de pago formulada por la recurrente, como 
ella pretende, porque la misma, de acuerdo a los razonamientos 
anteriores, los cuales coinciden con los motivos dados por la Corte 
a-qua, la misma, resultó insuficiente para satisfacer la totalidad de 
la suma exigible en el momento de su realización, razón por la 
cual los medios que se examinan carecen de fundamento y deben 
ser desestimados;
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Considerando, que en el desarrollo del segundo medio 
propuesto, la recurrente expresa, en síntesis, lo siguiente: que la 
empresa le impuso el pago de una suma de dinero por concepto de 
sesenta días de salarios, lo que corresponde a los trabajadores que 
laboraron completo el período económico reclamado, lo que no 
sucede en la especie, porque en el último año fiscal el demandante 
laboró sólo por 4 meses, siendo excesivas las condenaciones 
impuestas por ese concepto y sin que el tribunal dé los motivos 
suficientes para ello;

Considerando, que la sentencia impugnada expresa lo siguiente: 
“Que de conformidad con el artículo 223 del Código de Trabajo, 
todo trabajador unido a su empleador por un contrato por tiempo 
indefinido debe ser beneficiado con los valores correspondientes, 
respecto a las operaciones contables que resulte del 10% de 
las utilidades netas de la empresa y como en el expediente no 
hay constancia de que se depositó la declaración jurada que las 
autoridades tributarias obligan a todos los trabajadores a cumplir, 
deben ser acordadas la participación en los beneficios en base a 
los 60 días a que se refiere el indicado código”;

Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada 
y de los documentos que integran el expediente, resulta que la 
participación de los beneficios reclamada por el actual recurrido 
corresponde al año 2006, el cual fue laborado completo por éste, 
por lo que el máximo de la suma a recibir por ese concepto era 
de sesenta días, tal como lo dispuso el Tribunal a-quo, dando 
los motivos pertinentes para ello, lo que descarta que hubiere 
incurrido en el vicio que le atribuye la recurrente en este medio, 
razón por la cual el mismo carece de fundamento y debe ser 
desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por A. Alba Sánchez & Asociados, S. A., contra la 
sentencia dictada por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del 
Distrito Nacional el 9 de diciembre de 2008, cuyo dispositivo se ha 
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copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a 
la recurrente al pago de las costas, con distracción de las mismas a 
favor de los Licdos. Félix García Almonte y Isidro Trinidad Mora, 
abogados, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, 
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario 
de la Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por 
la misma, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República, en su audiencia pública del 9 de 
diciembre de 2009, años 166° de la Independencia y 147° de la 
Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Darío O. 
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y 
año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2009, NÚM. 8
Sentencia impugnada: Corte de Trabajo de Santo Domingo, del 6 

de agosto de 2008.
Materia: Laboral.
Recurrente: Carnes Tropicales S. A.
Abogados: Dr. Porfirio Hernández Quezada y Lic. 

Pedro Julio Morla Yoy.
Recurrido: Federico Abreu Martínez.
Abogado: Dr. Ramón Sena Reyes.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa

Audiencia pública del 9 de diciembre de 2009.
Preside: Juan Luperón Vásquez.     

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral, 
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente 
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carnes Tropicales 
S. A., entidad de comercio, constituida de conformidad con las 
leyes de la República, con domicilio social en el Municipio de 
Santo Domingo Este, representada por su Presidente, señor 
José Alvarez Payán, dominicano, mayor de edad, con cédula de 
identidad y electoral núm. 001-0976640-2, domiciliado y residente 
en esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Corte de Trabajo 
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del Departamento Judicial de Santo Domingo el 6 de agosto de 
2008, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Vidal Guzmán 
R., por sí y por el Dr. Porfirio Hernández Quezada y Lic. Pedro 
Julio Morla Yoy, abogados de la recurrente; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
de la Corte de Trabajo del Departamento Judicial de Santo 
Domingo el 4 de septiembre de 2008, suscrito por el Dr. Porfirio 
Hernández Quezada y el Lic. Pedro Julio Morla Yoy, con cédulas 
de identidad y electoral núms. 001-0059009-9 y 001-0202924-6, 
respectivamente, abogados de la recurrente, mediante el cual 
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el 19 de septiembre de 2008, suscrito 
por el Dr. Ramón Sena Reyes, con cédula de identidad y electoral 
núm. 001-0947981-6, abogado del recurrido Federico Abreu 
Martínez;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 30 de septiembre de 2009, 
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; 
Julio Aníbal Suárez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero 
Confesor, asistidos de la Secretaria General y después de haber 
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en 
ocasión de la demanda laboral interpuesta por el actual recurrido 
Federico Abreu Martínez contra la recurrente Carnes Tropicales, 
S. A., la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
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Primera Instancia de la Provincia de Santo Domingo, municipio 
Este, Santo Domingo, dictó el 10 de enero de 2007, en sus 
atribuciones laborales, una sentencia con el siguiente dispositivo: 
“Primero: Rechaza la demanda en oferta real de pago hecha 
por Carnes Tropicales y su representante, Sr. José Álvarez, al 
señor Federico Abreu Martínez; Segundo: Declara resuelto el 
contrato de trabajo existente entre las partes, Sr. Federico Abreu 
Martínez, demandante, en contra de la empresa Agua Splash, por 
causa de desahucio y con responsabilidad para el demandado; 
Tercero: Acoge, como al efecto acogemos la presente demanda 
en cobro de prestaciones laborales e indemnizaciones por causa 
de desahucio interpuesta por el Sr. Federico Abreu Martínez, 
y ordena al demandado Carnes Tropicales y su representante, 
Sr. José Álvarez pagarle al demandante los siguientes valores: 7 
días de preaviso ascendentes a la suma de Tres Mil Quinientos 
Veintiocho Pesos Oro Dominicanos con 00/100 (RD$3,528.00); 
6 días de cesantía ascendentes a la suma de Tres Mil Veinticuatro 
Pesos Oro Dominicanos con 00/100 (RD$3,024.00); 6 días de 
vacaciones ascendentes a la suma de Tres Mil Veinticuatro Pesos 
Oro Dominicanos con 00/100 (RD$3,024.00); más la suma de 
Cinco Mil Pesos Oro Dominicanos con 00/100 (RD$5,000.00), 
por concepto de salario de navidad proporcional; más un día de 
salario por cada día de retardo en virtud de lo dispuesto en la 
parte in fine del Art. 86 del Código de Trabajo, a partir del 2/9/3, 
todo en base a un tiempo laborado de 5 meses y un salario de 
Seis Mil Pesos Oro Dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00) 
quincenales; Cuarto: Condena a la demandada Carnes Tropicales 
y su representante, Sr. José Alvarez, al pago de las costas del 
procedimiento, ordenando su distracción y provecho a favor 
del Dr. José Ariel Bonilla y el Lic. Leocadio Jiménez, quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad; Quinto: Comisiona al 
Ministerial Ramón A. Polanco Cruz, Alguacil de Estrados de este 
Tribunal, para la notificación de la presente sentencia”; b) que 
sobre el recurso de apelación interpuesto contra esta decisión, 
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intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se 
transcribe: “Primero: Declara, en cuanto a la forma, regulares los 
recursos de apelación interpuestos por Carnes Tropicales, S. A. y 
el señor José O. Alvarez Payán, por una parte y por la otra el señor 
Federico Abreu Martínez, contra la sentencia número 58/2007, 
de fecha 10 de enero de 2007, dictada por la Primera Sala de la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia de la 
Provincia de Santo Domingo, por ser conforme a la ley; Segundo: 
Declara, en cuanto al fondo, sobre estos recursos, que: a) Acoge 
parcialmente el iniciado por Carnes Tropicales, S. A. y señor José 
O. Álvarez Payán por ser justo y reposar en pruebas legales, por 
lo tanto excluye de la demanda al señor José O. Álvarez Payán; 
b) Rechaza la demanda en validez de los ofrecimientos reales de 
pago seguidos de consignación hechos por Carnes Tropicales, 
S.A., al señor Federico Abreu Martínez, razón por la que admite 
las demandas iniciadas en reclamación del pago de prestaciones 
laborales y derechos adquiridos por ser procedentes; c) Rechaza 
la demanda en reclamación del pago de participación legal en los 
beneficios de la empresa y daños y perjuicios, por improcedentes, 
especialmente por mal fundamentadas; d) Modifica el dispositivo 
segundo para que en lo sucesivo se lea Carnes Tropicales, S. A., 
por Agua Splash, y e) Compensa entre estas partes el pago de las 
costas a las que se contrae el proceso”;

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su 
recurso el siguiente medio de casación: Unico: Falta de base legal. 
Desnaturalización de los hechos y documentos de la causa;

Considerando, que en el desarrollo del medio propuesto 
la recurrente expresa, en síntesis; que la Corte señala que las 
disposiciones legales relativas a la oferta real de pago no han 
sido observadas, pero sin especificar, ni fundamentar las alegadas 
carencias de que adolece la misma para ser rechazada; que sin 
embargo, la empresa hizo una oferta el día 2 de octubre de 2003 
al recurrido de todas las sumas a que podía acceder en ocasión de 
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la terminación de su contrato de trabajo y una suma adicional por 
concepto de costas no liquidadas y la variación que haya podido 
sufrir la moneda, salvo rectificación de ambos conceptos, dando 
así cumplimiento a las disposiciones legales de la materia, habiendo 
consignado la suma ofertada de Veinticinco Mil Setecientos 
Setenta Pesos Oro Dominicanos (RD$25,770.00) en la Colecturía 
de Impuestos Internos correspondiente, habiendo el demandante 
sólo objetado la oferta en lo que respecta a la insuficiencia de 
los valores ofertados al trabajador, por la falta de inclusión de 
la suma correspondiente a la participación en las utilidades de la 
empresa; que la sentencia recurrida no motivó la alegada falta de 
correspondencia de los valores ofertados y los que debían pagarse 
al trabajador, puesto que a éste se le ofreció el pago completo de sus 
prestaciones y una suma por concepto de las costas no liquidadas, 
por lo que la misma carece de motivos; que aún cuando la suma 
ofertada no incluyera los valores suficientes para cubrir todos los 
derechos correspondientes al trabajador, sí era suficiente para 
cubrir las prestaciones laborales, es decir, omisión del preaviso 
y el auxilio de cesantía, por lo que no se podía condenar al pago 
del astreinte consignado en el artículo 86 del Código de Trabajo; 
que la Corte a-qua incurre en otro error, al referir que no están 
incluidos en el ofrecimiento veinticinco (25) días y tomar como 
un vicio la oferta real, porque sólo habían transcurrido veinte (20) 
días desde el día en que se inicia el astreinte del artículo 86 y la 
fecha de la oferta, y esos días fueron ofrecidos al demandante;

Considerando, que la sentencia impugnada expresa lo siguiente: 
“Que la validez de los ofrecimientos reales de pago seguidos de 
consignación está sujeta al cumplimiento de las formalidades 
previstas por los artículos 1257 y siguientes del Código Civil y 
812 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, entre las 
cuales están que las sumas ofrecidas cubran la totalidad de la 
suma exigible y que la consignación se haga en el lugar y tiempo 
indicados, disposiciones que en este caso no han sido observadas, 
conforme a las comprobaciones hechas por la Corte, razón por la 
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que declara que la misma no cumple con los requisitos de la ley, 
en consecuencia rechaza la demanda en validación interpuesta, y 
confirma lo dispuesto por el Tribunal de Primera Instancia, en 
este sentido; que como resultado de las ponderaciones hechas 
con relación a las controversias que le han sometido, esta Corte, 
ha establecido que los ofrecimientos reales de pago hechos por 
Carnes Tropicales, S. A., al señor Federico Abreu Martínez no 
son suficientes y liberatorios con respecto a las obligaciones 
legales que en ella se reconocen y hacen, este empleador aún tiene 
pendiente de pago al trabajador los valores correspondientes a las 
prestaciones laborales, indemnización supletoria, compensación 
por vacaciones no disfrutadas y proporción del salario de Navidad 
del año 2003, son improcedentes las demandas en reclamación 
del pago de la participación legal en los beneficios de la empresa y 
de indemnización de daños y perjuicios, que procede la exclusión 
del proceso del señor José O. Alvarez Payn, razones por las que 
en consecuencia declara que la sentencia objeto del recurso la 
modifica para excluir del proceso al señor José O. Alvarez Payan, 
el dispositivo Segundo para precisar al empleador y la confirma 
en todos los demás aspectos por ella juzgados”; 

Considerando, que para declarar insuficiente una oferta real 
de pago formulada para satisfacer el pago de indemnizaciones 
laborales y otros derechos generados por la terminación de un 
contrato de trabajo, es necesario que el tribunal haga precisiones 
sobre el monto de la suma ofertada y la suma adeudada, para que 
quede establecido cual es la diferencia entre una y otra y permita a 
la Corte de Casación determinar la correcta aplicación de la ley;

Considerando, que en ese sentido, para la validación de una 
oferta real de pago seguida de una consignación de los valores 
correspondientes a las indemnizaciones laborales por causa de 
terminación del contrato de trabajo por desahucio ejercido por 
el empleador, los jueces deben tener en cuenta si los valores 
ofertados alcanzan el monto de las sumas adeudadas por concepto 
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de las indemnizaciones por preaviso omitido y por auxilio de 
cesantía, cuya ausencia de pago es la que da lugar a la aplicación 
del artículo 86 del Código de Trabajo, en lo referente al pago de 
un día de salario por cada día de retardo en el cumplimiento de 
la obligación;

Considerando, que en virtud de lo precedente, un tribunal 
puede declarar la validez de una oferta que incluya esos valores, lo 
que libera al empleador de la aplicación de la referida disposición 
legal desde el momento en que se produce dicha oferta, aunque le 
condene al pago de otros derechos reclamados adicionalmente por 
el trabajador y que no estén contemplados en la misma, incluido 
el día de salario a que se refiere el artículo 86 del Código de 
Trabajo hasta ese momento, sin constituir ninguna contradicción 
en la decisión adoptada ni violación a las normas que rigen los 
ofrecimientos reales de pago, pues la validez de lo ofertado en 
cuanto a las indemnizaciones laborales, opera a los fines de hacer 
cesar la aplicación de ese artículo;

Considerando, que en la especie, el Tribunal a-quo debió 
examinar si la oferta real de pago formulada por la empresa, a 
la cual hace alusión la sentencia impugnada, contenía la totalidad 
del pago por concepto de omisión del preaviso y el auxilio de 
cesantía, en cuyo caso debió declararse válida a los fines de hacer 
cesar la aplicación del citado artículo 86 en lo referente al día 
de salario por cada día de retardo en el pago de esos valores, 
a cuyo pago estaría obligado el empleador hasta el momento 
del ofrecimiento hecho; lo que no hizo, limitándose a declarar 
la oferta insuficiente sin dar motivos para ello y sin determinar 
si el pago de las indemnizaciones laborales estaba incluido por 
completo en dicha oferta, incurriendo en falta de motivos y de 
base legal, razón por la cual esta decisión debe ser casada;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por faltas 
procesales puestas a cargo de los jueces como es la falta de 
motivos, las costas pueden ser compensadas.
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Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por la 
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de Santo Domingo 
el 6 de agosto de 2008, cuyo dispositivo se ha copiado en parte 
anterior del presente fallo y envía el asunto por ante la Segunda 
Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional; Segundo: 
Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, 
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario 
de la Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por 
la misma, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República, en su audiencia pública del 9 de 
diciembre de 2009, años 166° de la Independencia y 147° de la 
Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Darío O. 
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y 
año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2009, NÚM. 9
Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del 

Distrito Nacional, del 19 de mayo de 2009.
Materia: Laboral.
Recurrente: Silke Singer.
Abogados: Licda. Loraina Elvira Báez Khoury y Dr. 

José Manuel de los Santos Ortiz.
Recurridos: Asociación Centro Ecuestre Las Marismas, 

Inc. e Yvonne Losos de Muñiz.
Abogado: Dr. Fabián R. Baralt.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 9 de diciembre de 2009.
Preside: Juan Luperón Vásquez.     

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral, 
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente 
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Silke Singer, 
alemana, mayor de edad, Pasaporte núm. 490405124, carnet de 
identificación personal núm. 490416114, domiciliada y residente 
en la calle Leonardo Da Vinci núm. 58, del sector Urbanización 
Real, de esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Primera 
Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional el 19 de mayo 
de 2009, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Loraina 
Elvira Báez Khoury, por sí y por el Lic. José Manuel de los Santos 
Ortiz, abogados de la recurrente; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de 
la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional el 
29 de junio de 2009, suscrito por la Licda. Loraina Elvira Báez 
Khoury y el Dr. José Manuel de los Santos Ortiz, con cédulas 
de identidad y electoral núms. 018-0042499-4 y 001-0058697-3, 
respectivamente, abogado de la recurrente, mediante el cual 
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría de 
la Suprema Corte de Justicia el 23 de julio de 2009, suscrito por 
el Dr. Fabián R. Baralt, con cédula de identidad y electoral núm. 
001-0071167-0, abogado de las recurridas Asociación Centro 
Ecuestre Las Marismas, Inc. y Yvonne Losos de Muñiz;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 21 de octubre de 2009, 
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; 
Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández 
Espinal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria 
General y después de haber deliberado los jueces signatarios de 
este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en 
ocasión de la demanda laboral interpuesta por la recurrente 
Silker Singer contra la recurrida Centro Ecuestre Marismas, 
la Primera Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional 
dictó el 20 de febrero de 2009 una sentencia con el siguiente 
dispositivo: “Primero: Se declara resuelto el contrato de trabajo 
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que existió entre la parte demandante señora Silke Singer en 
contra de Centro Ecuestre Las Marismas y Sra. Ivonne Lozos De 
Muñiz; Pagarle a la parte demandante Silke Singer los siguientes 
valores por concepto de prestaciones laborales, calculados en 
base a un salario mensual igual a la suma de Tres Mil Dólares 
(US$3,000.00), equivalentes a un salario diario igual a la suma 
de Ciento Veinticinco Dólares con Ochenta y Nueve Centavos 
(US$125.89); 28 días de preaviso igual a la suma de Tres Mil 
Quinientos Veinticuatro Dólares con Noventa y Dos Centavos 
(US$3524.92); 27 días de auxilio de cesantía equivalentes a la 
suma de Tres Mil Trescientos Noventa y Nueve Dólares con Tres 
Centavos (US$3,399.03); 14 días de vacaciones igual a la suma 
de Mil Setecientos Sesenta y Dos Dólares con Cuarenta y Seis 
Centavos (US$1,762.46); Proporción de regalía pascual igual a 
la suma de Dos mil Cuatrocientos Siete Dólares con Treinta y 
Seis Centavos (US$2,407.36); Salario garantizado Ochenta Mil 
Catorce Dólares con Veinticuatro Centavos (US$80,014.24); Más 
3 meses de salario por aplicación del artículo 95 ordinal 3ero. del 
Código de Trabajo igual a Veintisiete Mil Dólares (US$27,000.00); 
Para un Total de Ciento Dieciocho Mil Ciento Ocho Dólares con 
Un Centavo (US$118,108.01), moneda de curso legal; Tercero: 
Se condena a la demandada Centro Ecuestre Las Marismas y 
Sra. Ivonne Lozos De Muñiz; a pagarle a la parte demandante 
Silke Singer una indemnización igual a la suma de Mil Dólares 
(US$1,000.00), por la no inscripción en el Seguro Social; Cuarto: 
Se rechaza la demanda en los demás aspectos por los motivos 
expuestos; Quinto: Se condena a la parte demandada al pago 
de las costas legales del procedimiento, ordenando su distracción 
en provecho de la Licda. Loraina Elvira Baéz Khoury y el Dr. 
José Manuel de los Santos Ortiz, abogados que afirman haberlas 
avanzado en su totalidad”; b) que sobre el recurso de apelación 
interpuesto contra esta decisión, intervino la sentencia ahora 
impugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero: En cuanto a la 
forma, declara regular y válido el recurso de apelación interpuesto 
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por el Centro Ecuestre Las Marismas y Sra. Ivonne Lozos de 
Muñiz, en fecha dos (2) del mes de marzo del año dos mil nueve 
(2009), contra la sentencia No. 071/2009 relativa al expediente 
laboral marcado con el núm. 050-08-00764, dictada en fecha 
veinte (20) de febrero del año dos mil nueve (2009), por la Primera 
Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, por haber 
sido intentado de conformidad con la ley; Segundo: Excluye 
del proceso a Yvonne Lozos de Muñiz, por los motivos dados; 
Tercero: En cuanto al fondo se acogen en partes la conclusiones 
del recurso de apelación de que se trata, se rechaza en parte la 
instancia introductiva de demanda por improcedente, mal fundad 
y carente de base legal, en consecuencia, se revoca la sentencia 
dictada por la Primera Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito 
Nacional, dictada en fecha veinte (20) del mes de febrero del 
año dos mil nueve (2009), a excepción del salario de navidad y 
Vacaciones, los cuales se confirman en todas sus partes; Cuarto: 
Condena al Centro Ecuestre Las Marismas y Sra. Ivonne Lozos 
de Muñiz, al pago de la suma de Quince Mil Pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) pesos, por la no inscripción en el sistema de 
Seguridad Social; Quinto: Compensa las costas del proceso por 
aplicación del artículo 131 del Código de Procedimiento Civil”;

Considerando, que el recurrente propone en apoyo de su 
recurso los siguientes medios de casación: Primer Medio: 
Violación de la ley. Violación al derecho de defensa. Transgresión 
a lo que disponen los artículos 544, 545, 546 y 631 del Código 
de Trabajo; Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos y 
de los documentos de la causa. Violación de criterios y normas 
jurisprudenciales. Fallo extra petita;

Considerando, que en el desarrollo del primer medio propuesto 
el recurrente expresa, en síntesis, lo siguiente: que la Corte a-qua 
basó su fallo en documentos depositados por la recurrida después 
del depósito del escrito inicial, sin cumplir con las formalidades 
prescritas por los artículos 544 y siguientes del Código de Trabajo, 
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al no hacer una solicitud de producción de dichos documentos, 
ni comunicarlos a la recurrente con la indicación de por que se 
depositaron fuera del plazo y los hechos o el derecho que se 
pretendían probar, con lo que se violó su derecho de defensa, 
sobre todo porque fueron utilizados por el Tribunal a-quo para 
excluir de la demanda a la señora Yvonne Losos de Muñiz, 
codemandada originalmente;

Considerando, que si bien las partes están obligadas a depositar 
sus documentos con el escrito contentivo del recurso de apelación 
cuando se trate de la recurrente y con el escrito de defensa, en 
el caso de la recurrida, debiendo cumplir con las exigencias de 
los artículos 544 y siguientes del Código de Trabajo para que 
se admitan documentos con posterioridad a esos momentos, el 
incumplimiento de esa normativa no genera la nulidad de una 
sentencia impugnada en casación, salvo que la parte afectada con 
la admisión y ponderación de los mismos haya objetado ante los 
jueces del fondo el depósito irregular invocado, y que éstos hayan 
tenido incidencia en la solución dada al caso de que se trate;

Considerando, que en la especie, del estudio de la sentencia 
impugnada y de los documentos que integran el expediente, 
particularmente a los que se refiere el recurrente, se advierte 
que éste no impugnó la forma y el momento en que fueron 
depositados dichos documentos, por lo que no puede invocar 
en casación ninguna irregularidad en que haya incurrido la Corte 
a-qua en la admisión de los mismos, razón por la cual el medio 
que se examina carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el desarrollo del segundo medio 
propuesto, el recurrente expresa, en síntesis, lo siguiente: que la 
Corte a-qua no ponderó el conjunto de las declaraciones de la 
testigo Patricia Pascale Dumas Martín, sino que se basó en una 
parte de esas declaraciones, desvirtuando además el informe 
del Inspector de Trabajo actuante en el caso, al señalar que el 
mismo sólo se refiere a la no existencia del contrato de trabajo, 



Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 867

Te
rc

er
a 

C
ám

ar
a

desconociendo que el mismo contiene declaraciones en relación 
al despido del trabajador demandante, que se le aportó a la 
Corte las actas de audiencias celebradas en primer grado donde 
mediante las declaraciones de dicha testigo se demostró que el 
demandante había sido despedido, pero la Corte rechazó ese 
testimonio al darle una categoría de testimonio de referencia, lo 
que hizo al no analizarla en toda su extensión, desnaturalizando 
las declaraciones y el informe del inspector aludido, al rechazar el 
hecho material del despido, basándose en un hecho errado; que 
de igual manera incurrió en el vicio de fallo extra petita, al excluir 
como demandada a la señora Yvonne Losos de Muñiz, sin que 
se le formulara un pedimento al respecto; que el tribunal debió 
tomar en cuenta el criterio jurisprudencial en el sentido de que 
cuando el empleador niega la existencia del contrato de trabajo, 
al quedar demostrado éste, se debe dar por establecido el hecho 
del despido;

Considerando, que la sentencia impugnada expresa lo 
siguiente: “Que ante la presunción de la existencia del contrato 
de trabajo ahora comprobado, se impone a la recurrida Sra. Silker 
Singer, la prueba del hecho material del despido, en cuyo sentido 
se ha aportado el testimonio de la Sra. Patricia Pascale, por ante 
el Juzgado a-quo, quien expreso: “Yo montaba caballo en Las 
Marismas y ese día fue con mí compañera, una francesa llamada 
Caroline, pero ese día no tenían caballos disponibles y me quedé 
a pie tenía que esperar a mi amiga porque íbamos con un sólo 
carro, me puse a hablar con Silke que estaba al lado mío, en un 
momento recibió una llamada telefónica y se fue, fui como a la 
media hora a donde estaban los caballos y a los 5 minutos ella salió 
de la oficina de la Sra. Ivonne, y me dijo que la habían despedido; 
que las declaraciones de la Sra. Patricia Pascale, testigo a cargo de 
la demandante originaria, hoy recurrida, no le merece credibilidad 
a ésta Corte, al haber declarado que los conocimientos sobre los 
hechos expuestos, los obtuvo por información que le ofreció la 
misma trabajadora, Silke Singer, lo cual no hace prueba en justicia 
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de los hechos relatados, por no haberlos observado la testigo de 
manera personal y constituir una referencia de lo que le ha dicho la 
litigante; que el testimonio de referencia sólo puede ser admitido 
como prueba en justicia, cuando las partes han proporcionado 
otros elementos probatorios que permitan ratificar los informes, 
por ellos dados, con motivo de su relato, lo que no ha sucedido 
para el caso de la especie, en razón de que el informe de inspección 
de fecha 5 de noviembre 2008, se limita a sostener la no existencia 
del contrato de trabajo, sin que se compruebe ninguna admisión 
del hecho del despido, y por otra parte, toda la prueba documental 
se refiere a los pagos realizados como una consecuencia lógica 
del contrato y existencia de la prestación del servicio personal, 
lo cual ya ha sido examinado y decidido por esta Corte, pero no 
hacen prueba del hecho material del despido, en consecuencia, la 
sentencia debe ser revocada”; 

Considerando, que el establecimiento del contrato de 
trabajo apreciado por un tribunal, a pesar de la negativa de la 
existencia del mismo, sustentada por la demandada, no conlleva 
el reconocimiento de la existencia del despido cuando esta última, 
además de negar la existencia de la relación laboral también niega 
haber despedido al demandante, en cuyo caso es necesario que 
éste demuestre la existencia de ese hecho;

Considerando, que es a los jueces del fondo a quienes 
corresponde apreciar el valor de las pruebas que se les aporten 
y cuando una parte han demostrado los hechos en que sustenta 
sus pretensiones, para lo cual cuentan con un soberano poder de 
apreciación de las pruebas, el cual escapa al control de la casación, 
salvo cuando incurran en alguna desnaturalización;

Considerando, que no constituye un fallo extra petita la decisión 
de un tribunal que libera de responsabilidad a un codemandado, 
señalando su exclusión del proceso, pues todo juez está en el deber 
de adoptar tal decisión, cuando de la sustanciación de la causa se 
determina que una persona no tiene la calidad de empleador y de 
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que otra es la empleadora del demandante, estando implícito el 
pedimento de exclusión cuando el demandado niega la relación 
contractual;

Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada y de 
los documentos que integran el expediente se advierte que la actual 
recurrida no se limitó a negar la existencia del contrato de trabajo, 
sino que además, de manera expresa, negó haber despedido al 
demandante, por lo que el establecimiento de la relación laboral 
no arrastraba, en la especie la existencia del despido;

Considerando, tras ponderar las pruebas aportadas, el Tribunal 
a-quo llegó a la conclusión de que la demandante Silke Singer, 
estuvo vinculada por un contrato de trabajo con el Centro de 
Ecuestre Las Marismas, entidad constituida como persona 
jurídica, con lo que descartó que la señora Yvonne Losos de 
Muñoz, tuviere responsabilidad jurídica en su contratación, para 
lo cual no tenía que esperar que se le solicitar la exclusión del 
expediente, hábida cuenta de que dicha señora había negado la 
condición de empleadora por la que se le había demandado;

Considerando, que de igual manera, el Tribunal a-quo 
determinó que la demandante no probó haber sido despedido por 
la recurrida, tras hacer una valoración de las pruebas aportadas 
por las partes, lo que le llevó al convencimiento de que ese hecho 
no fue establecido por la actual recurrente, sin que se observe que 
para formar su criterio incurriere en desnaturalización alguna, 
razón por la cual el medio que se examina carece de fundamento 
y debe ser desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Silke Singer, contra la sentencia dictada por la 
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional el 19 de 
mayo de 2009, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior 
del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de 
las costas, con distracción de las mismas a favor del Dr. Fabián R. 
Baralt, abogado, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, 
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario 
de la Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por 
la misma, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República, en su audiencia pública del 9 de 
diciembre de 2009, años 166° de la Independencia y 147° de la 
Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Darío O. 
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y 
año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do



Te
rc

er
a 

C
ám

ar
a

SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2009, NÚM. 10
Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del 

Distrito Nacional, del 2 de octubre de 2008.
Materia: Laboral.
Recurrente: Haideé Altagracia Almánzar Rodríguez.
Abogados: Licdos. Cristóbal Matos Fernández y 

Marelys Fabián Jiménez.
Recurrido: Casa Ivelisse Tienda por Departamentos.
Abogado: Lic. Manuel Darío Bautista.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 9 de diciembre de 2009.
Preside: Juan Luperón Vásquez.     

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral, 
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente 
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Haideé Altagracia 
Almánzar Rodríguez, dominicana, mayor de edad, con cédula de 
identidad y electoral núm. 055-0026473-3, domiciliada y residente 
en la calle Jimaní, Edif. 1, Apto. 3-1 (altos), Ensanche Espaillat, 
contra la sentencia dictada por la Primera Sala de la Corte de 
Trabajo del Distrito Nacional el 2 de octubre de 2008, cuyo 
dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Cristóbal Matos 
y Lic. Faustino Ventura Padilla, por sí y por la Licda. Marelys 
Fabián Jiménez, abogados de la recurrente; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Manuel Darío 
Bautista, abogado de la recurrida Casa Ivelisse Tienda por 
Departamentos;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de 
la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional el 12 
de noviembre de 2008, suscrito por los Licdos. Cristóbal Matos 
Fernández y Marelys Fabián Jiménez, con cédulas de identidad y 
electoral núms.001-0937965-1 y 001-1391708-2, respectivamente, 
abogados de la recurrente, mediante el cual proponen los medios 
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el 27 de noviembre de 2008, suscrito 
por el Lic. Manuel Darío Bautista, con cédula de identidad y 
electoral núm. 001-1233509-6, abogado de la recurrida;

Visto el auto dictado el 7 de diciembre de 2009 por el 
Magistrado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de 
Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-
Tributario de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual 
llama, en su indicada calidad, al Magistrado Julio Aníbal Suárez, 
Juez de esta Cámara, para integrar la misma en la deliberación y 
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con 
la Ley núm. 684 de 1934; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 9 de septiembre de 2009, 
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; 
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Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero 
Confesor, asistidos de la Secretaria General y después de haber 
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en 
ocasión de la demanda laboral interpuesta por la actual recurrente 
Haideé Altagracia Almánzar Rodríguez contra la recurrida Casa 
Ivelisse Tienda por Departamentos, la Sexta Sala del Juzgado de 
Trabajo del Distrito Nacional dictó el 28 de septiembre de 2007 
una sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Declara 
inadmisible por falta de interés la presente demanda de fecha 9 de 
mayo del 2007, incoada por Haideé Altagracia Almánzar Rodríguez 
en contra de la empresa Casa Ivelisse Tienda por Departamentos, 
por las razones argüidas en el cuerpo de la presente sentencia; 
Segundo: Condena a la señora Haideé Altagracia Almánzar 
Rodríguez, al pago de las costas del procedimiento, ordenando su 
distracción a favor y provecho del Manuel Darío Bautista, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad; Tercero: Comisiona 
al Ministerial Dionisio Martínez Alguacil de Estrados de la Sexta 
Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, para notificar 
la presente sentencia”; b) que sobre el recurso de apelación 
interpuesto contra esta decisión, intervino la sentencia ahora 
impugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero: En los términos 
del contenido de los artículos 586 del Código de Trabajo vigente y 
44 de la Ley 834 de 1978, se acoge el medio incidental propuesto 
por la razón social Casa Ivelisse, C. por A., resultante de la falta 
de interés de la reclamante Sra. Haideé Altagracia Almanzar 
Rodríguez, por las razones expuestas; Segundo: Condena a la 
sucumbiente, Sra. Haideé Altagracia Almánzar Rodríguez, al 
pago de las costas, y se ordena su distracción a favor y provecho 
del Lic. Manuel Darío Bautista, quien afirma haberlas avanzado 
en su totalidad”;
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Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recurso 
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Incorrecta 
interpretación de los hechos y los documentos; Segundo Medio: 
Violación a la ley. Violación al derecho de maternidad, violación 
al Libro cuarto Título I, artículos 231, 232 y 233;

Considerando, que en su memorial de defensa la recurrida 
solicita sea declarada la inadmisibilidad del recurso, por 
insuficiencia y falta de desarrollo del medio planteado;

Considerando, que en virtud de los artículos 640 y 642 del 
Código de Trabajo, el recurso de casación se interpone mediante 
un escrito depositado en la Secretaría del Tribunal que dictó 
la sentencia, que contendrá los medios en los cuales se funda 
el recurso, así como los fundamentos en que se sustentan las 
violaciones de la ley alegada por el recurrente, formalidad 
sustancial para la admisión del recurso de casación;

Considerando, que para cumplir el voto de la ley no basta 
la simple mención de un texto legal y los principios jurídicos 
cuya violación se invoca, siendo indispensable además que el 
recurrente desenvuelva, en el memorial correspondiente aunque 
sea de una manera sucinta, los medios en que funda su recurso, y 
que exponga en que consisten las violaciones por él denunciadas, 
y la forma en que éstas se cometieron, lo que no ha ocurrido en 
la especie, ya que la recurrente se limita a hacer una relación de 
los hechos ocurridos entre las partes, a criticar la conducta de la 
recurrente y a formular una serie de cuestionamientos sobre esos 
hechos sin formular ninguna imputación a la sentencia impugnada 
y sin desarrollar los medios enunciados, lo que impide a esta corte 
verificar en que consistieron las violaciones atribuidas a la Corte 
a-qua y la forma en que se cometieron, razón por la cual el recurso 
debe ser declarado inadmisible.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por Haideé Altagracia Almánzar Rodríguez, 
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contra la sentencia dictada por la Primera Sala de la Corte de 
Trabajo del Distrito Nacional el 2 de octubre de 2008, cuyo 
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Condena a la recurrente al pago de las costas, con 
distracción de las mismas a favor del Lic. Manuel Darío Bautista, 
abogado, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, 
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario 
de la Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por 
la misma, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República, en su audiencia pública del 9 de 
diciembre de 2009, años 166° de la Independencia y 147° de la 
Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Darío O. 
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y 
año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do



SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2009, NÚM. 11
Sentencia impugnada: Cámara de Cuentas de la República, 

en funciones de Tribunal Superior 
Administrativo, del 28 de diciembre de 2004.

Materia: Tierras.
Recurrente: Graciela Canela Calderón.
Abogados: Dres. Mario Ant. Hernández G., Leoncia 

Múñoz Imbert y José Agustín Mateo.
Recurrido: Hospital General Materno Infantil (Plaza de 

la Salud).

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 9 de diciembre de 2009.
Preside: Juan Luperón Vásquez.     

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral, 
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente 
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Graciela Canela 
Calderón, dominicana, mayor de edad, con cédula de identidad 
y electoral núm. 001-1118627-6, domiciliada y residente en la 
calle San Antonio núm. 10, del sector Pantoja, municipio Los 
Alcarrizos, provincia Santo Domingo, contra la sentencia dictada 
por la Cámara de Cuentas de la República, en funciones de 
Tribunal Superior Administrativo el 28 de diciembre de 2004, 
cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el 11 de octubre de 2007, suscrito por 
los Dres. Mario Ant. Hernández G., Leoncia Múñoz Imbert y José 
Agustín Mateo, con cédulas de identidad y electoral núms. 001-
0107333-6, 001-0107439-1 y 001-0322473-9, respectivamente, 
abogados de la recurrente, mediante el cual proponen los medios 
que se indican más adelante; 

Visto la Resolución núm. 2791-2008 dictada por la Suprema 
Corte de Justicia el 12 de agosto de 2008, mediante la cual declara 
el defecto del recurrido Hospital General Materno Infantil (Plaza 
de la Salud);

Visto el auto dictado el 7 de diciembre de 2009 por el 
Magistrado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de 
Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-
Tributario de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual 
llama en su indicada calidad, al Magistrado Julio Aníbal Suárez, 
Juez de esta Cámara, para integrar la misma en la deliberación y 
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con 
la Ley núm. 684 de 1934; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 12 de noviembre de 2008, 
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; 
Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero 
Confesor, asistidos de la Secretaria General y después de haber 
deliberado los jueces signatarios de este fallo;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en 
fecha 24 de enero de 2003, mediante comunicación de la Gerente 
de Recursos Humanos del Hospital General Materno Infantil Plaza 
de la Salud, se informó a la recurrente que quedaba rescindido 
su contrato de trabajo con dicha institución; b) que en fecha 3 
de mayo de 2004, la señora Graciela Canela Calderón interpuso 
recurso contencioso administrativo ante el Tribunal a-quo que 
dictó la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo dice lo 
siguiente: “Primero: Declarar rescindido el contrato de trabajo 
por tiempo indefinido que existía entre nuestra representada y 
los demandados, por desahucio y con responsabilidad para estos 
últimos; Segundo: Condenar a los demandados Hospital General 
Materno Infantil Plaza de la Salud, a pagar a la querellante las 
prestaciones laborales e indemnizaciones que le corresponden 
de acuerdo a la antigüedad de su contrato de trabajo y al salario 
anteriormente señalado; Tercero: Condenar a los demandados 
Hospital General Materno Infantil Plaza de la Salud, a pagar a 
la querellante las sumas que resulten por concepto de preaviso, 
auxilio de cesantía, vacaciones, proporción de la regalía pascual, 
bonificación, más el pago de cualquier otro concepto que le 
corresponda por ley; Cuarto: Condenar a los demandados al pago 
de las costas y honorarios de abogado en beneficio del Licenciado 
Félix Antonio Núñez Rojas, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad”; 

Considerando; que en su memorial de casación la recurrente 
propone los siguientes medios: Primer Medio: Violación al 
artículo 8, numeral 2, letra j) de la Constitución; Segundo Medio: 
Violación a la Ley 16-92 y 14-91; Tercer Medio: Desnaturalización 
de los hechos y creación de un estado de indefensión; 

Considerando, que el artículo 60 de la Ley núm. 1494 que 
instituye la jurisdicción contencioso-administrativa, vigente al 
momento de interponerse el presente recurso consagra que “Las 
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sentencias de la Cámara de Cuentas en funciones de Tribunal 
Superior Administrativo, serán susceptibles del recurso de 
casación conforme a las disposiciones establecidas para la materia 
civil y comercial por la Ley núm. 3726 del 29 de diciembre de 
1953, o por la que la sustituya”;

Considerando, que conforme a lo previsto por el entonces 
vigente artículo 5, de la citada Ley sobre Procedimiento de 
Casación, el plazo para interponer este recurso en materia 
contencioso-administrativa es de dos meses a contar de la 
notificación de la sentencia recurrida;

Considerando, que en el expediente de la especie, consta que 
la sentencia impugnada le fue notificada a la recurrente mediante 
comunicación núm. 39 de la Secretaria del Tribunal Superior 
Administrativo de fecha 20 de enero de 2005 y recibida en fecha 
26 de enero de 2005. Sin embargo, el recurso de casación de que se 
trata fue interpuesto mediante memorial suscrito por los abogados 
de la recurrente, depositado en la Secretaría de esta Suprema Corte 
de Justicia, en fecha 1ro de octubre de 2007, cuando se encontraba 
ventajosamente vencido el plazo taxativamente previsto por la ley 
para interponer dicho recurso;

Considerando, que las formalidades prescritas por la ley para la 
interposición válida de los recursos, dentro de las que se encuentra 
el plazo legal para interponerlo, es un requisito sustancial y de 
orden público que puede ser suplido de oficio, por lo que esta 
Corte, procede, de oficio, a declarar la inadmisibilidad del recurso 
de casación de que se trata, al haber sido interpuesto fuera del 
plazo previsto por el artículo 5 de la ley sobre procedimiento de 
casación;

Considerando, que esta materia no hay condenación en costas, 
según lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley núm. 1494;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por Graciela Canela Calderón, contra 
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la sentencia dictada por la Cámara de Cuentas de la República 
en funciones de Tribunal Superior Administrativo, el 28 de 
diciembre de 2004, cuyo dispositivo figura copiado en otra parte 
del presente fallo; Segundo: Declara que en esta materia no hay 
condenación en costas. 

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, 
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario 
de la Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por 
la misma, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República, en su audiencia pública del 9 de 
diciembre de 2009, años 166° de la Independencia y 147° de la 
Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Darío O. 
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y 
año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2009, NÚM. 12
Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del 

Departamento Norte, del 1ro. de julio de 
2008.

Materia: Tierras.
Recurrente: María Consuelo Mateo.
Abogado: Dr. Pedro Antonio Hidalgo Brito.
Recurrido: Martín Cámara Sánchez.
Abogado: Dr. Luis Francisco Guerrero Valera.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 9 de diciembre de 2009.
Preside: Juan Luperón Vásquez.     

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral, 
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente 
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
María Consuelo Mateo, dominicana, mayor de edad, con cédula 
de identidad y electoral núm. 001-0119950-3, domiciliada y 
residente en la calle Respaldo Héroes de Luperón núm. 16, del 
Ensanche La Paz, de esta ciudad; María Mateo Saviñon, cédula 
núm. 053-0022650-3; Chucho Quiroz Mateo, cédula núm. 053-
15256-7; Rosa Quiroz Mateo, cédula núm. 053-0014794-8; Rosa 
Elena Mateo Saviñon, cédula núm. 053-0008799-5; Rafael Mateo 
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Saviñon, Gladys Mateo Saviñon, Sergia Saviñon Mateo y Amparo 
Saviñon Mateo, domiciliados y residentes todos en Constanza, 
contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras del 
Departamento Norte el 1ro. de julio de 2008, cuyo dispositivo se 
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Pedro Antonio 
Hidalgo Brito, abogado de los recurrentes María Consuelo Mateo 
y compartes; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
de la Suprema Corte de Justicia el 18 de diciembre de 2008, 
suscrito por el Dr. Pedro Antonio Hidalgo Brito, con cédula 
de identidad y electoral núm. 223-0047232-5, abogado de los 
recurrentes, mediante el cual propone los medios que se indican 
más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría de 
la Suprema Corte de Justicia el 14 de enero de 2009, suscrito por 
el Dr. Luis Francisco Guerrero Valera, con Cédula de Identidad 
y Electoral núm. 001-1408564-0, abogado del recurrido Martin 
Cámara Sánchez;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 2 de diciembre de 2009, 
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; 
Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández 
Espinal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria 
General y después de haber deliberado los jueces signatarios de 
este fallo;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con 
motivo de una litis sobre derechos registrados en relación con la 
Parcela núm. 284 del Distrito Catastral núm. 2 del Municipio de 
Constanza, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de La 
Vega, debidamente apoderado, dictó el 31 de agosto de 2007, su 
Decisión núm. 3, cuyo dispositivo es el siguiente: “Parcela No. 284 
del Distrito Catastral No. 2, del Municipio de Constanza, Provincia 
de La Vega; Primero: Rechazar, como al efecto rechaza, el medio 
de inadmisión planteado por la parte demandada en la presente litis, 
Sr. Martín Cámara Sánchez, representado por su abogado, Dr. Luis 
Francisco Guerrero Valera, alegando falta de calidad de la parte 
demandante, Sra. María Consuelo Mateo; por improcedente, mal 
fundado y carente de base legal; Segundo: Acoger, como al efecto 
acoge, las conclusiones vertidas por la Sra. Maria Consuelo Mateo y 
compartes, en el escrito ampliatorio de conclusiones depositado en 
fecha 20 de julio del año 2007, por ante este tribunal, a través de su 
abogado apoderado, Dr. Pedro Antonio Hidalgo, por procedentes, 
bien fundadas y estar sustentadas en base legal; Tercero: Fijar 
como en efecto fijamos, para el día (4) de octubre del año 2007, a 
las 9:00 horas de la mañana, la próxima audiencia a los fines de dar 
continuidad al presente proceso; Cuarto: Ordenar como al efecto 
ordena, comunicar la presente sentencia a todas las partes envueltas 
en el proceso, para su conocimiento y fines de lugar” (sic); b) que 
sobre recurso de apelación interpuesto contra la misma por el Dr. 
Luis Francisco Guerrero Valera, a nombre y representación del 
señor Martín Cámara Sánchez, el Tribunal Superior de Tierras del 
Departamento Norte, dictó el 1º de julio de 2008, la sentencia ahora 
impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: “a) Se acoge, en cuanto 
a la forma y el fondo, por los motivos de esta sentencia, el recurso 
de apelación, de fecha 27 de septiembre del 2007, suscrito por el Dr. 
Luis Francisco Guerrero Valera, en nombre y representación del Sr. 
Martín Cámara Sánchez, contra la sentencia No. 03, de fecha 31 de 
agosto del 2007, emitida por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
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Original de La Vega, relativa a la litis sobre derechos registrados 
en la Parcela No. 284 del Distrito Catastral No. 2 del Municipio 
de Constanza Provincia La Vega; b) Se Acogen, las conclusiones 
vertidas por el Dr. Luis Francisco Guerrero Valera, en nombre y 
representación del Sr. Marín Cámara Sánchez (parte recurrente), 
por los motivos expuestos en los considerando de esta sentencia; 
c) Se revoca, en todas sus partes la sentencia No. 3 de fecha 31 de 
agosto del 2007, emitida por el Tribunal Superior de Tierras de 
Jurisdicción Original de La Vega, relativa a la litis sobre derechos 
registrados en la Parcela No. 284 del Distrito Catastral No. 2 del 
Municipio de Constanza Provincia de La Vega, cuyo dispositivo 
regirá de la manera siguiente; Primero: Se declara, inadmisible la 
demanda en nulidad de actos de venta dentro de la Parcela No. 284 
del Distrito Catastral No. 2 del Municipio de Constanza Provincia de 
La Vega, incoada por la señora María Consuelo Mateo y compartes, 
en contra del señor Martín Cámara Sánchez, por falta de calidad e 
interés jurídico; Segundo: Se ordena, a la registradora de Títulos 
del Departamento de La Vega, levantar cualquier oposición o 
nota preventiva inscrita o registrada con motivo de esta litis, sobre 
la Parcela No. 284 del Distrito Catastral No. 2 del Municipio de 
Constanza Provincia de La Vega; Tercero: Se compensan, las 
costas del procedimiento, por no haber sido solicitado condenación 
y ser de interés privado; Cuarto: Se ordena, la notificación de esta 
sentencia por acto de alguacil”;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la 
sentencia impugnada el siguiente medio de casación: Unico: Falta 
de motivos. Desnaturalización de los hechos y no ponderación 
de los artículos 46 del Código Civil Dominicano y 21, 22 y 25 
de la Ley núm. 659, sobre actos del estado civil del año 1994 y 
sus modificaciones. Violación de los artículos 141 del Código de 
Procedimiento Civil y 84 de la Ley núm. 1542 del año 1947;

Considerando, que en el desarrollo del único medio invocado 
por los recurrentes alegan en síntesis, que la recurrente María 
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Consuelo Mateo era hija de María Mateo y a su vez nieta de 
José Alfredo Mateo, propietario original de la Parcela núm. 284 
del Distrito Catastral núm. 2 del Municipio de Constanza y 
también de la Parcela núm. 348 del mismo Distrito Catastral y 
municipio; que por el acto de notoriedad de fecha 6 de agosto 
de 1992, se establece quienes son los herederos de José Alfredo 
Mateo, en el cual aparecen (afirman los recurrentes) los señores 
José Antonio Mateo Durán y María Mateo, como hijos de José 
Alfredo Mateo y por tanto como hermanos, situación que no 
ha sido negada por Rogelio Saviñon y Bernardino Saviñon, que 
han participado como parte contraria en el proceso de que se 
trata; que en el expediente aparece una venta de la Parcela núm. 
348 del Distrito Catastral núm. 2 de Constanza, en la que figuran 
como vendedores entre otros herederos los señores José Antonio 
Mateo Durán y María Mateo, como hijos de José Alfredo Mateo, 
lo que prueba la filiación de la madre de la recurrente, por lo 
que la supuesta falta de calidad y la exclusión de dicha recurrente 
carece de fundamento jurídico; tanto el poder otorgado por José 
Antonio Mateo Durán a una abogada para gestionar la venta o 
hipoteca de una parcela, más el acto en que aparece dicho señor 
conjuntamente con María Mateo, vendiendo la mencionada 
parcela núm. 348, en calidad de herederos de José Alfredo Mateo, 
revelan que ambos eran hermanos, lo que nadie ha negado por 
la parte contraria en la presente litis, demuestran que el Tribunal 
a-quo debió ordenar medidas de instrucción citando a todas 
las partes para establecer la filiación alegada; que para probar la 
filiación en las circunstancias apuntadas no basta la presentación 
de las actas del estado civil, sino que debe someterse además un 
acto de notoriedad en el que conste quienes son los herederos del 
dueño del derecho registrado; que la prueba de la filiación puede 
hacerse tanto por las actas del estado civil, como por acto de 
notoriedad como se infiere de los artículos 193 y 271 de la Ley de 
Registro de Tierras núm. 1542 de 1947, 25 de la Ley núm. 659 y 
46 del Código Civil; pero,
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Considerando, que en la sentencia impugnada se expresa lo 
siguiente: “Que en lo que respecta al medio de inadmisión por 
falta de calidad planteado por ante este Tribunal de alzada por el 
abogado de la parte recurrente, al artículo 44 de la Ley No. 834, del 
15 de julio de 1978, establece que: “constituye una inadmisibilidad 
todo medio que tienda a hacer declarar al adversario inadmisible 
su demanda, sin examen al fondo, por falta de derecho para actuar, 
tal como la falta de calidad, la falta de interés, la prescripción, el 
plazo prefijado, la cosa juzgada”; y que, de conformidad con el 
artículo 45 del mismo texto legal, “las inadmisibilidades pueden 
ser propuestas en todo estado de causa, salvo la posibilidad para el 
Juez de condenar a daños y perjuicios a los que se hayan abstenido, 
con intención dilatoria, de invocarlos con anterioridad”, lo que 
significa que pueden plantearse aún después que el fondo del 
asunto haya sido sustanciado, así como en grado de apelación y 
por ante la Suprema Corte de Justicia; impidiendo el texto legal 
transcrito la discusión sobre el fondo de la demanda; que, en el 
caso de la especie; la falta de calidad planteada por el abogado de la 
parte recurrente, se fundamenta en que la señora María Consuelo 
Mateo (demandante), no ha depositado en el expediente el acta de 
nacimiento, que demuestre que su madre la señora María Mateo, 
era hija del finado José Alfredo Mateo; (S. C. J., B.J. No. 1071, 
febrero 2000, Págs. 517-529)”; 

Considerando, que como los recurrentes han venido alegando 
que María Consuelo Mateo, es hija de la señora María Mateo, 
quien a su vez era hija del finado José Alfredo Mateo, resulta 
incuestionable su obligación de probar tal calidad, o sea, que 
esta última de quien alega ser hija y por tanto a quien representa 
en la Sucesión es hija del último, quien era el propietario de la 
Parcela núm. 284 del Distrito Catastral núm. 2 del municipio de 
Constanza y que ella o sea, María Consuelo Mateo, es a su vez hija 
de María Consuelo Mateo y por tanto nieta del señor José Alfredo 
Mateo, prueba que como se afirma en la sentencia impugnada no 
aportó ante los jueces del fondo; 
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Considerando, que en el sentido expuesto en la sentencia 
impugnada también se expresa lo siguiente: “Que ha sido decidido 
por nuestra Suprema Corte de Justicia en múltiples decisiones, 
que cuando la condición de heredero está siendo contestada, la 
prueba de la filiación sólo es posible con la presentación del acta 
del estado civil, es decir, el acta de nacimiento; que en el caso que 
nos ocupa, de una búsqueda y verificación exhaustiva de todas las 
piezas que conforman este expediente, este Tribunal ha podido 
comprobar que la señora María Consuelo Mateo (demandante), 
no ha aportado el acta de nacimiento, que demuestre que su madre 
señora María Mateo, era hija del finado José Alfredo Mateo, y 
que en consecuencia ella es nieta del indicado finado; por lo que 
el medio de inadmisión presentado debe ser acogido (S. C. J., 
Febrero 1998, B.J. No. 1047, Pág. 437)”; 

Considerando, que el examen y estudio de la sentencia 
impugnada pone de manifiesto que de las comprobaciones que 
figuran en la misma, los jueces que la dictaron al decidir como 
lo hicieron no resulta que hayan desnaturalizado los hechos de 
la causa, sino que han ponderado cada uno de esos hechos y los 
documentos aportados al debate en el valor que los mismos le 
merecieron dentro de su poder soberano de apreciación, dando 
para ello los motivos pertinentes, congruentes y suficientes, 
con lo que no incurrieron en los vicios denunciados; que, por 
consiguiente los medios del recurso carecen de fundamento y 
deben ser desestimado;

Considerando, que por todo lo que se ha expuesto se comprueba 
que la sentencia impugnada contiene motivos claros y suficientes 
que justifican su dispositivo y una exposición de los hechos de la 
causa que han permitido a esta Corte, en funciones de Casación 
verificar que dichos jueces han hecho una justa apreciación de los 
hechos y una correcta aplicación de la ley; que, en consecuencia el 
recurso de casación que se examina debe ser rechazado.
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 Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por los señores María Consuelo Mateo, María Mateo 
Saviñón, Chucho Quiroz Mateo, Rosa Quiroz Mateo, Rosa 
Elena Mateo Saviñón, Rafael Mateo Saviñón, Gladys Mateo 
Saviñón, Sergia Saviñón Mateo y Amparo Saviñón Mateo, contra 
la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras del 
Departamento Norte, el 1ro. de julio de 2008, en relación con la 
Parcela núm. 284 del Distrito Catastral núm. 2 del municipio de 
Constanza, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al pago de 
las costas y las distrae en favor del Dr. Luis Francisco Guerrero 
Valera, abogado del recurrido, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad. 

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, 
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario 
de la Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por 
la misma, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República, en su audiencia pública del 9 de 
diciembre de 2009, años 166° de la Independencia y 147° de la 
Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Darío O. 
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y 
año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do



Te
rc

er
a 

C
ám

ar
a

SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2009, NÚM. 13
Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del 

Departamento Norte, del 9 de julio de 2008.
Materia: Tierras.
Recurrente: Instituto Agrario Dominicano (IAD).
Abogados: Licdos. Ramón Andrés Crespo Bonilla y 

Filiberto Rodríguez.
Recurridos: Sucesores de Samuel Vargas y Compañía 

Vargas Agrícola Ganadera, C. por A.
Abogado: Lic. Carlos Eugenio Rosario Gómez.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 9 de diciembre de 2009.
Preside: Juan Luperón Vásquez.     

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral, 
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente 
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Instituto 
Agrario Dominicano (IAD), Gerencia Regional núm. 8, zona 
de Mao, entidad del estado regida por la Ley núm. 5879 del 
año 1962, representada por su Director General; y los señores 
Manuel Antonio González Díaz, Sergio Báez, María Castillo, 
José del Carmen Rodríguez, Germania Aracelis Pérez Santiago, 
dominicanos, mayores de edad, domiciliados y residentes en el 
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Municipio de Esperanza Provincia Valverde, contra la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Tierras del Departamento 
Norte el 9 de julio de 2008, cuyo dispositivo se copia más 
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de 
la Suprema Corte de Justicia el 20 de agosto de 2008, suscrito por 
los Licdos. Ramón Andrés Crespo Bonilla y Filiberto Rodríguez, 
con cédulas de identidad y electoral núms. 034-0005058-3 y 
034-0029215-1, respectivamente, abogados de los recurrentes, 
mediante el cual proponen los medios que se indican más 
adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia el 24 de octubre de 2008, suscrito por 
el Lic. Carlos Eugenio Rosario Gómez, con cédula de identidad 
y electoral núm. 031-0102091-9, abogado de los recurridos 
Sucesores de Samuel Vargas y la compañía Vargas Agrícola 
Ganadera, C. por A.;

Visto el auto dictado el 7 de diciembre de 2009 por el 
Magistrado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de 
Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-
Tributario de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo, en su indicada calidad, para integrar la misma 
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, 
de conformidad con la Ley núm. 684 de 1934; 

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;
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La CORTE, en audiencia pública del 2 de septiembre de 
2009, estando presentes los Jueces: Pedro Romero Confesor, en 
funciones de Presidente; Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez 
y Darío O. Fernández Espinal, asistidos de la Secretaria General y 
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con 
motivo de una litis sobre terreno registrado en relación con la 
Parcela núm. 146 del Distrito Catastral núm. 7 del municipio 
de Esperanza, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original 
de Valverde debidamente apoderado dictó en fecha 16 de 
noviembre de 2006, su Decisión núm. 9 que contiene el siguiente 
dispositivo: “Primero: Rechaza en todas sus partes la instancia 
introductiva de la demanda sometida al Tribunal Superior de 
Tierras, Departamento Norte, en fecha 24 de enero del año 2003, 
por los Sucesores de Samuel Vargas y Vargas Agrícola Ganadera, 
C. por A., a través de su abogado, conjuntamente con todas sus 
conclusiones, por improcedentes y mal fundadas; Segundo: Se 
acogen parcialmente, y de acuerdo a las motivaciones que presenta 
esta decisión, las conclusiones planteadas por la parte demandada 
señores Instituto Agrario Dominicano (IAD), Sergio Báez Díaz, 
María Altagracia Castillo, José del Carmen Rodríguez y Manuel 
González; y por la interviniente voluntaria señora Germania 
Aracelis Pérez, por procedentes y bien fundadas; Tercero: Se 
reconoce a los señores José del Carmen Rodríguez, Manuel 
Antonio González Díaz y Germania Aracelis Pérez Santiago, 
como parceleros con asentamiento provisional del Instituto 
Agrario Dominicano, dentro de la Parcela núm. 146 del D. C. 
núm. 7 de Esperanza, Provincia Valverde, según certificación y 
oficios expedidos por el Director General del Instituto Agrario 
Dominicano; Cuarto: Se declara nulo y sin ningún valor ni efecto 
jurídico la Constancia anotada No. 4 expedida del Certificado de 
Título núm. 119 que ampara una porción de terreno dentro de la 
Parcela núm. 146 del D. C. núm. 7 de Esperanza, provincia Valverde, 
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a nombre de Sucesores de Samuel Vargas y/o Vargas Agrícola 
Ganadera, C. por A., expedida por el Registrador de Títulos de 
Valverde en fecha 9 de marzo del año 1998; y en consecuencia, 
se le ordena al Registrador de Títulos de Valverde cancelar la 
Constancia anotada núm. 4, expedida del Certificado de Título 
No. 119 que ampara una porción de terreno dentro de la Parcela 
No. 146 del Distrito Catastral núm. 7 de Esperanza, Provincia 
Valverde, a nombre de Sucesores de Samuel Vargas y/o Vargas 
Agrícola Ganadera, C. por A., y restituir estos mismos derechos 
a favor del Ingenio Esperanza, de generales descritas en Registro 
de Títulos (sic)”; b) que la Decisión que antecede no fue apelada 
por ninguna de las partes, pero el Tribunal Superior de Tierras del 
Departamento Norte emitió auto de fijación de audiencia pública 
para el 12 de julio del 2007, para conocer en esta forma dicha 
revisión, conforme al artículo 16 de la Ley 1542 de Registro de 
Tierras, bajo cuyo imperio fue conocido este expediente y luego 
de disponer algunas medidas de instrucción produjo el fallo ahora 
impugnado cuyo dispositivo es el siguiente: “Único: Se modifica, 
por los motivos de esta sentencia, la Decisión No. 9 de fecha 
16 de noviembre del 2006, emitida por el Tribunal de Tierras de 
Jurisdicción Original de Valverde, relativa a la litis sobre derechos 
registrados en la Parcela núm. 146, del Distrito Catastral No. 7 
del municipio de Esperanza, provincia Valverde, para que rija 
de la manera siguiente: Primero: Se rechaza, en todas sus partes 
la instancia introductiva de la demanda en desalojo, sometida al 
Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte, en fecha 24 
de enero del 2003, por el Lic. Rafael Antonio Vargas, en nombre 
y representación de los Sucesores de Samuel Vargas y/o Vargas 
Agrícola Ganadera, C. por A., por improcedentes y mal fundadas; 
Segundo: Se acogen, parcialmente, las conclusiones presentadas 
por la parte demandada señores Sergio Báez Díaz, María Altagracia 
Castillo, José del Carmen Rodríguez y Manuel González; y por las 
partes intervinientes voluntaria señora Germania Aracelis Pérez 
e Instituto Agrario Dominicano (IAD), por ser procedentes y 
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bien fundadas; Tercero: Se reconocen, a los señores José del 
Carmen Rodríguez, Manuel Antonio González Díaz y Germania 
Aracelis Pérez Santiago, como parceleros con asentamiento 
provisional del Instituto Agrario Dominicano (IAD), dentro de 
la Parcela No. 146 del Distrito Catastral No. 7 del Municipio de 
Esperanza, Provincia Valverde, pero de los derechos de que es 
titular el Instituto Agrario Dominicano (IAD), respetando los 
derechos de que son titulares los Sucesores de Samuel Vargas 
y/o Vargas Agrícola Ganadera, C. por A., dentro de la Parcela 
No. 146, del Distrito Catastral No. 7 del municipio de Esperanza, 
provincia Valverde, consistentes en una porción de terreno con 
una extensión superficial de 07 Has., 23 As., 19 Cas.; Cuarto: Se 
ordena, al Registrador de Títulos del Departamento de Valverde, 
lo siguiente: a) Restituir, los derechos de que son titulares los 
Sucesores de Samuel Vargas y/o Vargas Agrícola Ganadera, C. 
por A., dentro de la Parcela núm. 146, del Distrito Catastral No. 7 
del municipio de Esperanza, provincia Valverde, consistentes en 
una porción de terreno con una extensión superficial de 07 Has., 
23 As., 19 Cas., manteniendo con todo su valor y efectos jurídicos 
la Constancia del Certificado de Título No. 119 (Anotación No. 
4), expedida en fecha 9 de marzo de 1998; b)Radiar o cancelar, 
cualquier inscripción de oposición, nota preventiva o precautoria, 
inscrita o registrada con motivo de esta litis sobre una porción 
de terreno con una extensión superficial de 07 Has., 23 As., 19 
Cas., dentro de la Parcela No. 146, del Distrito Catastral No. 7 
del municipio de Esperanza, provincia Valverde, en el original y 
en la constancia anotada a ser expedida a favor de los Sucesores 
de Samuel Vargas y/o Vargas Agrícola Ganadera, C. por A.; 
Quinto: Se ordena, la notificación de esta sentencia a todas las 
partes envueltas en esta litis por acto de Alguacil y a cargo de la 
parte más diligente”; 

Considerando, que en su memorial introductivo, los recurrentes 
proponen contra la sentencia impugnada los siguientes medios 
de casación: Primer Medio: Falta de base legal e insuficiencia 
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de motivos; Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos y 
mala aplicación del derecho; Tercer Medio: Violación de normas 
procesales e incorrecta aplicación de la Ley y la Constitución;

Considerando, que a su vez la parte recurrida en su memorial 
de defensa alega que los recurrentes no figuran como apelantes 
en la decisión dictada por el Juez de Jurisdicción Original y que 
por tanto les está restringida la calidad para recurrir en casación; 
pero,

Considerando, que del estudio del expediente se demuestra, que 
si bien es cierto que los recurrentes no apelaron el fallo dictado por 
el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, no es menos cierto 
que cuando el Tribunal a-quo dictó el auto correspondiente para 
conocer la revisión establecida en el artículo 18 de la Ley núm. 
1542, dicha revisión fue hecha en audiencia pública celebrada el 
12 de julio de 2007 en la cual los recurridos solicitaron al Tribunal 
a-quo el aplazamiento de la audiencia a los fines de que el abogado 
titular del expediente estuviera presente en la próxima audiencia, 
resolviendo el tribunal acoger el pedimento hecho por el Lic. 
Rafael Antonio Vargas, en consecuencia aplazó el conocimiento 
de la audiencia a los fines de darle oportunidad a que esté presente 
el abogado titular del caso, estudiar el expediente, depositar 
documentos y citar al Instituto Agrario Dominicano y al Consejo 
Estatal del Azúcar, al tiempo que dicha audiencia quedó fijada 
para el 18 de septiembre de 2007, a la que comparecieron todas 
las partes, exceptuando el Consejo Estatal del Azúcar y todas 
concluyeron en la forma descrita en la sentencia impugnada; 

Considerando, que en tales condiciones, habiendo los 
recurrentes intervenido en la audiencia pública celebrada por el 
tribunal y hecho los pedimentos a que se contraen las conclusiones 
vertidas en el Tribunal a-quo, no hay dudas de que nada les impedía 
recurrir en casación por lo que el medio de inadmisión propuesto 
carece de fundamento y debe ser desestimado;
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Considerando, que en cuanto a lo alegado por los recurrentes 
en el sentido de que el Tribunal a-quo no motivó su decisión ni 
explica las razones para fallar en la forma en que lo hizo, el fallo 
impugnado expresa que: “Que los demandados señores Sergio 
Báez, María Altagracia Castillo, José del Carmen Rodriguez y 
Manuel González, alegaron por ante el Tribunal de Tierras de 
Jurisdicción Original de Valverde, que en fecha 16 de enero del 
1990, el entonces Presidente mediante el Decreto Presidencial núm. 
25-90, traspasó todas las tierras del antiguo Ingenio Esperanza 
al Instituto Agrario Dominicano (IAD), para ser distribuidas 
entre los campesinos sin tierras de la línea Noroeste; que los 
sucesores de Samuel Vargas y/o Vargas Agrícola Ganadera, C. 
por A., adquirieron esos terrenos mediante acto de permuta de 
fecha 20 de octubre del 1997, hecho por el Estado Dominicano, 
debidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA), a través del poder otorgado por el 
Presidente de la República, donde cada uno se comprometió a 
ceder a favor del otro, terrenos dentro de las Parcelas núms. 146 
y 18 del Distrito Catastral No. 4 de Esperanza, estableciéndose 
en dicho contrato de permuta en su ordinal sexto que el contrato 
de permuta después de ser suscrito por las partes deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica 
del Poder Ejecutivo, para su aprobación”; 

Considerando, que la sentencia impugnada también expresa que: 
“Que siendo la Azucarera Haina, C. por A., (Ingenio Esperanza), 
propietaria de una porción de terreno con una extensión 
superficial de 14 Has., 58 As., 88 Cas., dentro de la Parcela núm. 
146, del Distrito Catastral núm. 7 del municipio de Esperanza, 
provincia Valverde; y siendo los Sucesores de Samuel Vargas y/o 
Vargas Agrícola Ganadera, C. por A., propietarios de una porción 
de terreno con una extensión superficial de 07 Has., 23 As., 19 
Cas., dentro de la Parcela núm. 18, del Distrito Catastral núm. 
7 del municipio de Esperanza, provincia Valverde, suscribieron 
un contrato de permuta, mediante el cual la Azucarera Haina, C. 
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por A. (Ingenio Esperanza), le entregó a los Sucesores de Samuel 
Vargas y/o Vargas Agrícola Ganadera, C. por A., una porción 
de terreno con una extensión superficial de 07 Has., 23 As., 19 
Cas., dentro de la Parcela No. 146, del Distrito Catastral No. 7 
del municipio de Esperanza, provincia Valverde; y los Sucesores 
de Samuel Vargas y/o Vargas Agrícola Ganadera, C. por A., les 
entregaron a la Azucarera Haina, C. por A. (Ingenio Esperanza), 
una porción de terreno con una extensión superficial de 07 Has., 
23 As., 19 Cas., dentro de la Parcela No. 18, del Distrito Catastral 
No. 7 del municipio de Esperanza, provincia Valverde; mediante 
el contrato de permuta de fecha 20 de octubre de 1997, inscrito 
en el Departamento de Registro de Títulos de Valverde, en fecha 
20 de febrero de 1998, expidiendo el Registrador de Títulos 
de Valverde, la Constancia del Certificado de Título No. 119 
(Anotación No. 4), a favor de los Sucesores de Samuel Vargas y/o 
Vargas Agrícola Ganadera, C. por A.; restándole a la Azucarera 
Haina, C. por A. (Ingenio Esperanza), una porción de terreno 
con una extensión superficial de 07 Has., 35 As., 69 Cas., dentro 
de la Parcela No. 146, del Distrito Catastral No. 7 del Municipio 
de Esperanza, Provincia Valverde”;

Considerando, que se expresa además en la sentencia 
impugnada que: “Que, de conformidad con el artículo 185 de la 
Ley No. 1542 de Registro de Tierras: “Después que un derecho 
ha sido objeto del primer registro, cualquier acto voluntario o 
forzoso que se relacione con esos mismos derechos solamente 
surtirá efecto, de acuerdo con esta ley, desde el momento en que 
se practique su registro en la oficina del Registrador de Títulos 
correspondiente”; que, en el caso de la especie, ninguno de los 
señores Segio Báez, María Altagracia Castillo, José del Carmen 
Rodríguez y Manuel González, aparece con derechos registrados 
dentro de la Parcela núm. 146, del Distrito Catastral núm. 7 del 
municipio de Esperanza, provincia Valverde, no obstante, los 
Sucesores de Samuel Vargas y/o Vargas Agrícola Ganadera, C. 
por A., obtuvieron su constancia de certificado de título en virtud 
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de un contrato sinalagmático o bilateral, de forma lícita y libre de 
cargas y gravámenes”;

Considerando, finalmente, que de todo lo expuesto se 
comprueba que en la sentencia impugnada no se ha incurrido en 
la desnaturalización alegada por los recurrentes en su memorial 
introductivo y que al contrario, dicho fallo contiene motivos 
suficientes, pertinentes, claros y congruentes que justifican su 
dispositivo, lo que ha permitido a ésta Corte verificar, como 
Corte de Casación, que en el caso de la especie se ha hecho una 
correcta aplicación de la ley y una justa apreciación de los hechos 
y circunstancia de la causa, por todo lo cual los medios del recurso 
carecen de fundamento y debe ser desestimados.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el Instituto Agrario Dominicano (IAD), Manuel 
Antonio González Díaz, Sergio Báez, María Castillo, José del 
Carmen Rodríguez y Germania Aracelis Pérez Santiago, contra 
la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras del 
Departamento Norte el 9 de julio de 2008, en relación a la Parcela 
núm. 146 del Distrito Catastral núm. 7 del Municipio de Esperanza, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las costas 
y las distrae en favor del Lic. Carlos Eugenio Rosario Gómez, 
abogado, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral, 
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República, en su audiencia pública del 9 de diciembre 
de 2009, años 166° de la Independencia y 147° de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Darío O. 
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y 
año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2009, NÚM. 14
Sentencia impugnada: Corte de Trabajo de San Pedro de Macorís, 

del 30 de abril de 2009.
Materia: Laboral.
Recurrente: Beato Quezada.
Abogados: Dr. Lupo Hernández Rueda y Licda. July 

Jiménez Tavárez.
Recurrido: S. W. S. Camisas, Inc. y compartes.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Desistimiento

Audiencia pública del 9 de diciembre de 2009.
Preside: Juan Luperón Vásquez. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral, 
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente 
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Beato Quezada, 
dominicano, mayor de edad, con cédula de identidad y electoral 
núm. 026-0050693-1, domiciliado y residente en la calle Pedro A. 
Lluberes núm. 26, Villa Verde, La Romana, contra la sentencia 
dictada por la Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San 
Pedro de Macorís, el 30 de abril de 2009, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
de la Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San Pedro 
de Macorís el 22 de junio de 2009, suscrito por el Dr. Lupo 
Hernández Rueda y la Licda. July Jiménez Tavarez, con cédulas 
de identidad y electoral núms. 001-0104175-4 y 001-0103357-9, 
respectivamente, abogados del recurrente; 

Vista la instancia depositada en la Secretaría de la Suprema 
Corte de Justicia el 13 de octubre de 2009, suscrita por el Dr. 
Lupo Hernández Rueda, abogado del recurrente, mediante la cual 
solicitan el archivo definitivo del expediente por haber llegado las 
partes a un acuerdo transaccional; 

Visto el acuerdo transaccional suscrito entre las partes, Beato 
Quezada, recurrente y S. W. S. Camisas, Inc. y Regent y Garmet 
Corporation Of  América, recurrida, firmado por sus respectivos 
abogados, el 6 de julio de 2009;

Vista la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997;

Considerando, que es interés de todo recurrente, el hacer 
aniquilar los efectos de la sentencia impugnada; que cuando como 
en el presente caso, las partes, mediante transacción acuerdan 
poner término a la litis y el recurrente presta aquiescencia a la 
sentencia impugnada, es evidente que carece de interés estatuir 
sobre dicho recurso;

Considerando, que después de haber sido interpuesto el 
recurso de casación de que se trata, y antes de ser conocido, las 
partes en sus respectivas calidades de recurrente y recurrida, han 
desistido de dicho recurso, desistimiento que ha sido aceptado 
por las mismas.

Por tales motivos, Primero: Da acta del desistimiento hecho 
por el recurrente Beato Quezada, del recurso de casación por ella 
interpuesto contra la sentencia dictada por la Corte de Trabajo 
del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, el 30 de abril 
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de 2009; Segundo: Declara que no ha lugar a estatuir sobre dicho 
recurso; Tercero: Ordena el archivo del expediente.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, 
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario 
de la Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por 
la misma, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República, en su audiencia pública del 9 de 
diciembre de 2009, años 166° de la Independencia y 147° de la 
Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Darío O. 
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y 
año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.



SENTENCIA DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2009, NÚM. 15
Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del 

Departamento Central, del 25 de septiembre 
de 2008.

Materia: Tierras.
Recurrente: Freddys Ignacio Mariñez Pérez.
Abogados: Licdos. José Ramón Bueno Payano y 

Altagracia García Sicard.
Recurrida: Julia Lorenzo Lorenzo.
Abogadas: Dra. Noris R. Hernández y Licda. Ingrid 

Lavandier.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 16 de diciembre de 2009.
Preside: Juan Luperón Vásquez.     

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral, 
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública la siguiente 
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Freddys Ignacio 
Mariñez Pérez, dominicano, mayor de edad, con Cédula de 
Identidad y Electoral núm. 001-0117229-4, domiciliado y residente 
en la calle 24, casa núm. 5, de la Urbanización La Esperanza, 
Santo Domingo Este, República Dominicana, contra la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Tierras del Departamento 
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Central el 25 de septiembre de 2008, cuyo dispositivo se copia 
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. José Ramón 
Bueno Payano, por sí y por la Licda. Altagracia García Sicard, 
abogados del recurrente Freddys Ignacio Mariñez Pérez; 

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Dra. Noris R. 
Hernández, por sí y por la Licda. Ingrid Lavandier, abogadas de 
la recurrida Julia Lorenzo Lorenzo;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de 
la Suprema Corte de Justicia el 6 de enero de 2009, suscrito por 
los Licdos. José Ramón Bueno Payano y Altagracia García Sicard, 
con Cédulas de Identidad y Electoral núms. 001-0066320-2 y 001-
1089476-3, respectivamente, abogados del recurrente, mediante 
el cual proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría de 
la Suprema Corte de Justicia el 20 de febrero de 2009, suscrito 
por la Dra. Noris R. Hernández y la Licda. Ingrid Lavandier, con 
Cédulas de Identidad y Electoral núms. 001-0134121-2 y 001-
0870623-5, respectivamente, abogadas de la recurrida;

Visto el auto dictado el 14 de diciembre de 2009 por el 
Magistrado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de 
Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-
Tributario de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama, a sí mismo, en su indicada calidad, conjuntamente con el 
Magistrado Pedro Romero Confesor, Juez de esta Cámara, para 
integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación 
de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 684 de 1934; 
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Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por la Ley núm. 156 
de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 5 de agosto de 2009, 
estando presentes los Jueces: Darío O. Fernández Espinal, en 
funciones de Presidente; Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez, 
asistidos de la Secretaria General y después de haber deliberado 
los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con 
motivo de una litis sobre derechos registrados en relación con el 
Solar núm. 22 de la Manzana núm. 3940, del Distrito Catastral 
núm. 1 del Distrito Nacional, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
Original, debidamente apoderado dictó el 3 de diciembre de 2007, 
su Decisión núm. 487, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: 
Rechaza por los motivos expuestos en el cuerpo de esta decisión 
las conclusiones producidas por el señor Freddys Ignacio Mariñez 
Pérez, representado por la Licda. Altagracia S. García Sicard; 
Segundo: Se acogen los motivos precedentemente expuestos en el 
cuerpo de esta decisión las conclusiones producidas por la señora 
Julia Lorenzo y Lorenzo, representada por la Licda. Marisela 
Méndez; Tercero: Condena al señor Freddys Ignacio Mariñez 
Pérez, al pago de las costas del procedimiento con distracción 
y provecho a favor de la señora Julia Lorenzo y Lorenzo quien 
afirma haberla avanzado en su totalidad; Cuarto: Ordena al 
Registrador de Títulos el levantamiento de la oposición que afecta 
el inmueble objeto de esta decisión, inscrita como consecuencia 
de la litis sobre derechos registrados que por esta sentencia se 
decide”; b) que con motivo del recurso de apelación interpuesto 
contra la misma por el señor Freddys Ignacio Maríñez Pérez, el 
Tribunal Superior de Tierras del Departamento Central, dictó en 
fecha 25 de septiembre de 2008, su Decisión núm. 3125, ahora 
impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Se acoge 



Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 905

Te
rc

er
a 

C
ám

ar
a

en cuanto a la forma y se rechaza en cuanto al fondo, por los 
motivos precedentes, el recurso de apelación de fecha 1 de febrero 
de 2008, suscrito por los Licdos. Altagracia S. García Cicart y 
José R. Bueno Payano, en representación del Sr. Freddy Ignacio 
Mariñez Pérez, contra la Decisión 487, de fecha 3 de diciembre 
de 2007, dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
Original, con relación a la litis sobre derechos registrados que 
se sigue en el Solar 22, Manzana 3940, del Distrito Catastral No. 
1, del Distrito Nacional; Segundo: Se rechazan las conclusiones 
presentadas por la parte recurrente, más arriba nombrada, por 
carecer de base legal, y se acogen las conclusiones presentadas 
por la Licda. Ingrid Lavandier García, en representación de la Sra. 
Julia Lorenzo Lorenzo, por ser conformes a la ley; Tercero: Se 
condena al Sr. Freddy Ignacio Mariñez Pérez al pago de las costas 
del procedimiento con distracción y provecho a favor de la Licda. 
Ingrid Lavandier García, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad; Cuarto: Se confirma, por los motivos que constan en 
esta sentencia, la sentencia recurrida, más arriba descrita, cuyo 
dispositivo rige de la manera siguiente: “Primero: Rechaza por los 
motivos expuestos en el cuerpo de esta decisión las conclusiones 
producidas por el señor Freddys Ignacio Mariñez Pérez, 
representado por la Licda. Altagracia S. García Sicard; Segundo: 
Se acogen los motivos precedentemente expuestos en el cuerpo 
de esta decisión las conclusiones producidas por la señora Julia 
Lorenzo y Lorenzo, representada por la Licda. Marisela Méndez; 
Tercero: Condena al señor Freddys Ignacio Mariñez Pérez, al 
pago de las costas del procedimiento con distracción y provecho 
a favor de la señora Julia Lorenzo y Lorenzo quien afirma haberla 
avanzado en su totalidad; Cuarto: Ordena al Registrador de 
Títulos el levantamiento de la oposición que afecta el inmueble 
objeto de esta decisión, inscrita como consecuencia de la litis 
sobre derechos registrados que por esta sentencia se decide”; 

Considerando, que el recurrente no enuncia los medios en 
que se funda el recurso, limitándose a copiar y comentar parte 
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de lo que disponen los artículos 54 y 56 de la Ley de Registro 
Inmobiliario, 224, 1401, 1402 del Código Civil y 8 de la Ley núm. 
390 y en la parte final de su memorial introductivo se limita a 
alegar que esta última ley establece que: “en caso de disolución de 
la comunidad los bienes reservados entraran en la partición del 
fondo común”; que la Suprema Corte de Justicia ha establecido 
mediante jurisprudencia que si existe comunidad o sociedad de 
gananciales los bienes reservados entran en partición del fondo 
común, pero que el Tribunal estima que en el caso de la especie, 
el hecho de que la demandante tenga sobre los productos de su 
trabajo personal y las economías que de este provengan, plenos 
derechos de administración y de disposición no impide que los 
inmuebles que adquiera la esposa entren a formar parte de la 
comunidad y ser partidos; que por consiguiente las pretensiones 
de la recurrida de que el inmueble adquirido durante el matrimonio 
con el recurrente es un bien reservado no se apega a la verdad; 
que los derechos inmobiliarios registrados son imprescriptibles; 
que por tanto el inmueble de que se trata es propiedad de la 
comunidad matrimonial de ambos esposos en un cincuenta 
por ciento (50%) para cada uno, lo que no puede ser variado o 
modificado por uno de ellos sin el consentimiento voluntario y 
expreso del otro copropietario; pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada y de 
los documentos a que la misma se refiere ponen de manifiesto los 
siguientes hechos: a) Que la titular del derecho registrado señora 
Julia Lorenzo y Lorenzo, estuvo casada bajo el régimen legal de la 
comunidad de bienes con el señor Freddy Ignacio Mariñez Pérez, 
hasta el día 12 del mes de marzo del año 2007, fecha en que 
pronunciada la sentencia de divorcio que lo admitió; b) A que 
durante la unión matrimonial la señora Julia Lorenzo y Lorenzo, 
adquirió mediante el contrato de venta tripartito de fecha 16 del 
mes de mayo del año 1997, intervenido entre el Banco BHD, 
S. A. representado por el segundo Vicepresidente, Análisis y 
Crédito, Leyda Elvira Paredes Mena; Julia Lorenzo y Lorenzo y 
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Cecilia Altagracia Vásquez, representada por la Dra. Adriana I. 
Ogando L., Notario Público para los del Número del Distrito 
Nacional, mediante el cuál se operó la transferencia del inmueble 
objeto de esta decisión; c) A que mediante el acto No. 1 de fecha 
10 del mes de mayo del año 2007, instrumentado por la Dra. 
Jeannette Portalatin Conde, Notario Público para los del Número 
del Distrito Nacional, mediante la cual la señora Julia Lorenzo 
y Lorenzo, renuncia pura y simplemente a los derechos que le 
pudieran corresponder en los bienes que constituyen la comunidad 
legal de bienes con el que fue su esposo Freddy Ignacio Mariñez 
Pérez; d) A que mediante la sentencia civil No. 1488, de fecha 
14 del mes de junio del año 2007, dictada por la Primera Sala de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
de la Provincia de Santo Domingo, Municipio Santo Domingo 
Este, en sus atribuciones civiles, la cual homologa el acto de 
renuncia los bienes de la comunidad descrito precedentemente; 
e) A que en virtud con la resolución dictada en fecha 20 del mes 
de junio del año 2005, dictada por el Tribunal Superior de Tierras, 
fue declarado bien propio el inmueble objeto de esta decisión y 
ordenando el registro en nombre de la señora Julia Lorenzo y 
Lorenzo”; 

Considerando, que en principio, todo matrimonio de los 
dominicanos y de todas las personas domiciliadas en la República 
Dominicana, se presume contraído bajo el régimen de la 
comunidad legal de bienes por ser éste el régimen de derecho 
común; que por consiguiente, todo el que alega la existencia de un 
régimen matrimonial distinto está en la obligación de probarlo; 

Considerando, que en el caso a que se contrae la presente 
decisión, el Tribunal a-quo en su sentencia ahora recurrida 
declaró que el inmueble de que se trata y ahora en discusión entre 
las partes es propio de la esposa ahora recurrida y que por tanto 
no entra en la comunidad matrimonial que existió entre ella y el 
recurrente; 
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Considerando, que de conformidad con el artículo octavo 
de la Ley núm. 390 de 1940 “Si existe comunidad o sociedad 
de gananciales, los bienes reservados entrarán en la partición 
del fondo común. Si la mujer renuncia a la comunidad, ella los 
conservará francos y libres de deudas, salvo aquellas que tenían por 
prenda dichos bienes, en virtud de las disposiciones de la presente 
ley. Esta facultad se otorga a sus herederos en línea directa. Bajo 
todos los regímenes que no estén sujetos a comunidad o sociedad 
de gananciales, estos bienes pertenecen a la mujer”;

Considerando, que el texto copiado precedentemente de la 
ley citada, ha instituido en provecho de la mujer casada un tipo 
particular de bienes, denominados reservados y que son los que ella 
adquiere con el producto de su trabajo personal y de las economías 
que del mismo se deriven, bienes que entran en la comunidad 
matrimonial conforme lo dispone la señalada disposición legal, 
mientras permanezca la comunidad, sin embargo, si ésta se 
disuelve ya sea por el divorcio o por el fallecimiento del esposo, 
dichos bienes entran en la partición excepto en el caso como 
el de la especie, en que la mujer ha renunciado a la comunidad 
tal como lo establece el referido texto legal, según el cual “si la 
mujer renuncia a la comunidad, como lo hizo la recurrida, ella los 
conservará francos y libres de deudas, salvo las que tenían por 
prendas dichos bienes, en virtud de las disposiciones de la ley”;

Considerando, que en relación con el aspecto que se acaba 
de exponer, en la sentencia impugnada se expresa lo siguiente: 
“A que las citadas comprobaciones éste Tribunal es de opinión 
que ciertamente el Solar No. 22 de la Manzana núm. 3940 del 
Distrito Catastral núm. 1 del Distrito Nacional, fue adquirido por 
la señora Julia Lorenzo y Lorenzo, con recurso que provienen 
de su trabajo personal, específicamente de los descuentos que se 
realizan a su sueldo en su condición de empleada del Banco BHD, 
S. A., quien además es la institución acreedora de dicha señora; 
que si bien es cierto que los bienes adquiridos por los esposos 



Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 909

Te
rc

er
a 

C
ám

ar
a

durante el matrimonio los mismos están dentro de los bienes 
pertenecientes a la comunidad legal iniciada por los esposos a 
partir del día de la celebración del matrimonio y si también es 
verdad que los bienes reservados caen en principio dentro de la 
comunidad legal de bienes, no menos cierto es, que los mismos 
por aplicación del artículo 224 del Código Civil, se excluyen de 
la partición de los bienes que conforman la comunidad legal de 
bienes, cuando la esposa renuncia a dicha comunidad, pudiendo 
retenerlos como exclusivos y propios, los bienes que ella adquirió 
producto del ejercicio de su profesión; por lo que procede 
rechazar las conclusiones producidas por la parte demandante, 
por improcedente, mal fundada y carente de base legal”;

Considerando, que por todo cuanto se ha expuesto 
precedentemente se advierte que la sentencia impugnada 
contiene motivos suficientes, pertinentes y congruentes que 
justifican su dispositivo, y una exposición completa de los 
hechos y circunstancias de la causa que ha permitido a esta corte 
verificar que en la especie, se ha hecho una correcta aplicación 
de la ley y que en dicho fallo no se ha incurrido en los vicios 
y violaciones denunciados por el recurrente; que por tanto los 
agravios formulados por él carecen de fundamento y deben ser 
desestimados.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Freddys Ignacio Mariñez Pérez, contra la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Tierras del Departamento 
Central, el 25 de septiembre de 2008, en relación con el Solar 
núm. 22 de la Manzana núm. 3940, del Distrito Catastral núm. 
1 del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas y las distrae en favor de la Dra. Noris R. 
Hernández V. y la Licda. Ingrid Lavandier García, abogadas de la 
recurrida y quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.   



910 Boletín Judicial 1189

www.suprema.gov.do

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, 
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario 
de la Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por 
la misma, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República, en su audiencia pública del 16 
de diciembre de 2009, años 166° de la Independencia y 147° de 
la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Darío O. 
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y 
año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, 
Secretaria General, que certifico.
www.suprema.gov.do




